
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1931
Marzo

Año 18º

Boletín Judicial Núm. 248



f 

l\lnrzu 1931. No. 248. 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

1 1 CCI N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIO'>, ,PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBbiCA DOMINICANA. 

LA PREMA ORTE DE J STICIA. 

E OMBRE DE LA REP . BLICA. 

Sobre el recurso de ·casación interpuesto por el Licencia-
do Julian J. Sued en nombre y representacion del señor Juan 
B. Minaya, negociante, del domicilio y residencia de Santiago, 
contra sentencia del Juzgado de Primera , InstaQcia del Distrito 
Judicial de Santiago de fecha cuatro de Noviembre de mil no
veciento treinta, que lo condena a sufrir la pena de un mes de 
prisión correccional, cincuenta pesos oro de multa y pago de ,. 
las costas, por.el delito de violación de la Orden ·Ejecutiva No. 
671. . 1 . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, de fecha cinco d'e 
Noviembre de mil novecientos ¡reinta. 

Oído al Magistrado Jue~· Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de " 

la Repú.blica. 
Visto el memori~ de casación, presentaclo por el · Licen--

ciado Julian J. Sued, abqgado ~.~1 recurrente. · ' 
1 



4. BOLETI. J DIClAl .. 

La uprema Corte. d ~pué d haber d lib ratl . \' vi:to · 
lo artículo 1o. de la Ord n Eje utiva o. 29 1. nm nditda por 
la Orden Ejecutiva o. 671, 2 76 y 2119 1 1 ódigo ivil y 
47 de la Ley obr Procedimiento de a a ·ión. 

Con iderando, qu on tant n la nt n ia impugna-
da que en fecha 12 de o\•i mbre del añ mil nov ci nt ,, in
tinueve el eñor Juan Bauti ta Minaya u ribió a favor d 1 
cñor Pa cual ún z, un formulari d la rden Ejecutiva ' . 

67 1, Ley de Pré tamo, por la urna d iento o ho p · · or 
eop vencimiento al di z y ocho d ovi mbr d 1 mi mo añ . 
poniendo en arantía un carro bueno valorado en ro. 

Con iderando qu el artículo 1o. d la rd n Ej utiva 
No. 291,enmendada por la urden Ejecutiva 1o. 6/1, dice a ·i: 
"Lo pro fe ion ale , a ricultore , indu tri al . art ano y 
jornaleros, pueden garantizar lo pré tamo qu obten an con 
prod ucto , in trumeJ}to u ten ilio , herrami nta · • muebles 
que usen en u trabajo o profe ión, lo cual ello con er
varán en u poder cuidado a • gratuitamc nt . mi 
de garantía para el dinero pre ·tado ··. 

Considerando que ·egún el artículo 2076 d 1 ódi o ivil. 
el privilejio no sub i te obre la pr nda ino cuando é ta 
ha puesto y ha quedado en poder d 1 acr dor. o d un t rce-

" ro en que hubieren convenido la parte ; y que el artí ulo 2119 
del mismo Código di pone que lo muebles no pu den r ob
jeto de hipoteca; que con tituyendo el artícu lo 7 de ,la Orden 
Ejecutiva No. 291 enmendado por la Orden Ejecuth a t o. 71 
una excepción a esas regla del Código Civil , tien que er 
aplicado estrictamente a la persona de la ca lidade qu en 
él se enumt>ran y a los objetos que en él e nun ian. 

Considerando, que en el caso del eñor Minaya, te no 
ejercía ninguna de las profesiones a las cuate e refiere la Or
den Ejecutiva No. 6~1, ni el objeto puesto en garantía era d 
los que en eUa se mencionan. 

Considerando, que por la sentencia impugnada e ha im
puesto una pena por un hecho no ca tigado por la ley; y que 
en el caso del señor Mina ya JlO hubo parte civil; que por tan
to, procede de conformidad con el artículo 47 de la Ley obre 
Procedimiento de Casación, que al anularse la sentencia, no 
se disponga el envío del asunto a ningún tribunal. 

Por tale'5 motivos, casa sin envio a otro tribunal, la en
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago de los Caballeros, de fecha cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta, que condena al señor Juan 
Bautista Minaya, a ¡mfr.ir la pena de un mes de prisión corree-
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cional, cin u nla pe · soro de multa y pago de las costas, por 
violación d la rden Ejecutiva o. 671 Ley. de Préstamo. 

Firmado :José Antonio Jimene D.-Augu lo A. Jupi
lu. - /J. de Herrera. - Emilio Pmd'homme.-C. Armando 
Rodrigue::..- H de J. Gon::.ále::. H 

Dada y firmada ha ido la an erior entencia por lo e-
ñor Ju que má arriba f1 uran, en la audiencia pública 
del día uatro d :\tarzo de mil noveciento treinta v uno, lo 
que yo, cr tario n ral, certifico.- Firmado : E G. A. AL
VAREZ. 

·----
DIOS, PATRiA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA, 

LA ORTE DE J TICIA. 
F., , ' MBRF DE LA REP BLICA. 

a ación interpue to por el Magistra
do Pro untdor Fi cal del i trito Judicial del Seybo, en funcio
ne de Mini terio Público, contra entencia del Juzgado de Pri
mera In tancia d e e mi mo Di trito Judicial de fecha diez de 

ctubr de mil noveciento einticinco. 
i ta 1 acta d 1 recur o d ca ación levantada en la Se

cr taría d 1 Juzgado d Primera In tancía. en fecha catorce de 
tubre de mil noveciento veinticinco. 

Oído al Magi trado Juez Relator. 
Ofdo 1 dictamen d l Magi trado Procurador General de 

la Republica. 
La uprema orte de pué tle haber deliberado y vistos 

los artículo 37 • 3 de la Le obre Procedimiento de Ca-
ación. 

Con iperando, que el artículo 38 de la Ley obre Proce
dimiento de Ca ación prescribe que cuando el recurso de 
casación ea interpuesto por ¡a parte civil o ~or el Ministerio 
Público, ademá de la declaración que deberá hacerse en la 
Secretaría d 1 Tribunal que dictó la entencia de conformidad 
con el artículo 37 de la misma Ley, el recurso se notificará 
a la parte· contra quien se deduzca, en el plazo de tres días; 
que por tanto cuando no se cumple esa prescripción de la 
Ley, el recur o no ha sido legalmente interpuesto y no debe 

'Ser admitido. • 
Con iderando, que en el caso del presente recurso el re-
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pre eñtante del Mini terio Público no cumplió con 1 que di -
pone el citado articulo 3 de dicha Ley. egún e compru ba 
por lo documento que informan 1 exp diente de e ta cau a. 

Por tales motivn . declara inadmi ible 1 recur o d ca -
ción interpuesto por el 1a i trado Pro urador Fi cal d 1 Di -
trito Judicial del Seybo, en u calidad de lini ·terio Público, 
contra sentencia del Juzgado de Primera In tancia de e mi -
mo Distrito Judicial , de fecha diez d Oe>tubre de mil novecien
tos veinticinco, que reenvía el conocimiento de la cau a egui
da al señor Servio Peguero por ante el Tribunal i il, por e ·i -
tir una cuestión previa. 

(Fi~mado ): José Antonio Jimene D.- ugu lo A. Jupi
ter.-D. de Herrera.-Emilio Prud'homme.-C. Armando Ro
dríguez.-M. de J. Gon=ále- M. 

Dada y firmada ha ido la anterior entencia por lo eño
res Jueces que má arriba figuran en la audiencia pública del 
día cuatro de Marzo de mil noveciento treinta u,no. lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): E c. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRJA Y LJBERTAD. 
REPUBUCA DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J STICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Guillermo de Peña, en nombre y representación de su lejítima 
esposa señora Isabel.,Rodríguez, del domicilio y residencia de 
"Los Ríos", contra sentencia de la Alcaldía de la común de 
Higüey, de fecha doce de Junio de mil novecientos veinti
cuatro, ·que la condena a diez pesos oro de multa y pago de 
costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha catorce de Junio de mil nove

, cientos veinticuatro. 
Oído al ~agistrado Juez Relator. 

· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado; y visto' 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

. 1 
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. 1 
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Con iderando, que de conformidad con el artículo 37 de 
la Le ' obre Procedimiento de Casación, en materia criminal, 
correccional y de imple Policfa, la declaración del recurso se 
hará por la parte intere ada en la Secretaría del Tribunal que 
dictó la entencia • erá firmada por ella y por el Secretario; 
que podrá hacer e en la misma forma por el abogado de la 
part cond nada, o el de la parte civil o por un apoderado 
e pecial· en e te último ca o e anexará el poder a la de
claración. 

on 'iderando, que en el ca o del pre ente recurso la de
claración egún con ta en la copia que figura en el e,.xpediente, 
fué hecha por el eñor Guillermo de Peña en representación 
de su legítima po a eñora 1 abe! Rodríguez, no como apo
derado espe ial de é ta. 

Con iderando que no iendo el marido representante 
legal de la mujer por ante la ju ticia represiva, el señor de 
Pe~a no tenía calidad para intentar el recur o de casación, sin 
poder especial de la parte contra quien fué dictada la sentencia. 

Por tal moti o declara inadmisible el recurso de casa
ción interpue to por el señor Guillermo de Peña, en nombre y 
repre entación de u legítima esposa eñora Isabel Rodríguez, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de Higüey, de 
fecha doce de Junio de mil novecientos veinticuatro, que la 
condena a diez pe o oro de multa y pago de los costos por el 
delito de golpe . 

(Firmado ): José Antonio limenes D.-C. Armando Ro
dríguez.-M. de J. González H.-Augusto A. Jupiter.-D. de 
Herrera. 

Dada~ firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran en la audiehci~ pública del 
d[a cuatro de Marzo de míl novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico,-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

-
1 
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DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA PREMA CORTE E J TI IA. 

Eo NO~IBR E DE LA REP. BLI 

Sobre el recur o d ca ación interpue to por 1 s ñor Ma
nuel Herrera, ma •or de edad oltero, agri ultor. d 1 domici 
lio y re idencia de Chalona, juri dicción d la común d an 
Juan de la Maguana, contra s ntencia d 1 Ju7. ado d Prim m 
Iri tanda del Di trito Judicial de Azua, d f ha v inte d A os
to de mil noveciento veinticinco, qu lo ondena a ufrir la 
~na de seis mese de pri ión correccional, i n p o oro d 
multa, quinientos pe o oro d indemnizad n n faYor d la 
agraviada y pago de lo co to , por el d lito d u trae ión de 
la menor icola a Piña, de veinte año de edad, y de lara qu 
en caso de no pagar la condenacion p cuniaria ta 
compensarán a razón de un día d prbión por ada p o. 

Vista el acta del recurso de ca aci n 1 vanlada en la e
cretaría del Juzgado de Primera In tanda n f cha v inti i t 
de Agosto de mil noveciento veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi tracto Pro urador neral d 

la República. 
La Suprema Corte, despué de haber deliberado vi "to 

los artículos 355, reformado, del Código Penal, 13 2 del Código 
Civil, y 71 de la Ley s'obre Procedimi nto de Ca ación. 

Considerando, que son hecho · constante en la ent ncia 
impugnada que el acusado Manuel Herrera su trajo- a la me
nor Nicolasa Piña, mayor de diez y ocho año · y que el padre 
de dicha menor por medio del autorizado lanu 1 de Je ú Bi-

• dó, se constituyó en parte civil. 
Considerando, que según el artícu lo 355, reformado, del 

Código 'Penal, el que sustrajere de la casa paterna o de · u 
mayores, tutores o curadores a una joven mayor de diez y ocho 
años y menor de veintiuno, será castigado con las pena de 
tres a seis meses de prisión, y multa de treinta a cien pe os; y 
que el mismo artículo prescribe que la sentencia de condena
ción expresará siempre, que en caso de in~olvencia , tanto la 
multa como las indemnizaciones a que hubiere sido condena
do el culpable, se compensarán éon prisión a razón de un día 
por cada ~eso. 

Censiderando, que el artículo 1382 del Código Civil dice 

• 
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que cualqui r h ello d 1 hombre que cau a a otro un daño obli
ga a a u 1 por cu •a culpa ucedió a repararlo. 

on iderando, que por la entencia impugnada e ha he
cho una r cta apli ac.ión d la Le ' · 

Por tale motivo , rechaza el recur o de ca acipn inter
puesto por 1 eñor i\1anu 1 H rrera contra entencia del Juz-
rado d prim ra In tancia del Di trito Judici~l de Azua, de fe

c ha v inl d . lo d mil nov ci nto veinticinco, que lo 
condena a ufrir la p na de ei me e de pri ión correccional, 
d n p o oro d mulla, quiniento p o oro de indemniza
ción n favor d la a ra iada, pago de lo co ·tos y en ca o de 
n pagar la ond nacione pecuniaria , é ta e compensarán 
a razón de un día de pri ión por cada pe o por el delito de 
'>U tracción d una jo\'en ma 'Or d diez ocho año y lo con
d na al pa o de la. co ta . 

(Firmado ; Jo é nlonio limenes 0.-C. Armando Ro-
drigue;;.- Augu ·to Jupiler.;_D. de Herrera. -Emilio 
Prud'homme. 

ada firmada ha ido la anterior entencia por los se
ñore Juece que má arriba fi uran en la audiencia pública 
del día ei d illarzo de mil novecieoto treinta y uno, lo que yo 

ecretario n ral, certifico.-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

' DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA PREMA CORTE DE JUSTICIA. 

E OMBRE DE LA REP' BLlCA. 

obre el recur o de ca ación interpuesto por el señor 
Marcelino antana mayor de edad, oltero agricu tor, del do
micilio y re idencia de Nigua, ección de la común de San 
Cristóbal contra entencia d<:¡l Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinticinco, que lo condena a quin
ce pesos oro de mutta y pago de los costos por el delito de 
golpes y heridas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintisiete 
de Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
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La Suprema Corte, de pués de haber deliberado, vi ·to · 
los artículos 311 reformado del Código Penal y 71 d la L y 
obre Procedimiento de Ca ación. 

Considerando, que el acu ado Marcelino antana fu é juz
gado por el Juez del fondo de haber reñido con el eñor Fran
cisco Pérez infiriéndole varia heridas que e ún e rtificación 
del Médico Legista, Doctor Damirón Ricart eran curable an 
tes de veinte y de pué de diez día . 

Con iderando, que egún el artículo 311, reformado del ó
digo Penal, el que voluntariamente infiriere herida , de la cu -
les resultare al agraviado una enfermedad o impo ibilidad de 
dedicarse al trabajo durante no meno de di z dfa ni má d 
veinte, la pena impuesta será de pri ión correccional de cinco a 
sesenta días o multa de cinco a e enta dólar o amba pena . 

Considerando, que la entencia impugnada e regular en 
la forma y que la pena impue ta al acu ado e · la d terminada 
por la Ley, para la infracción de la cual fué juzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recur o de ca ación inter
puesto por el señor Marcelino antana, contra entencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Di trito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha veintiuno de Octubre de mil noveciento 
veinticinco, qüe lo condena a quince pe o oro de multa y pa
go de los costos por el delito de golpe herida lo condena 
al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio Jimene D.-Augu to A. Ju
piter. C. Armando Rodríguez. - D. de Herrera. -Emilio 
Prud' homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por los e
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día seis de Marzo de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, .secreta¡¡jo General, certifico.-(Firmado): E G. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA ·SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ale
jcytdro Lafontaine, mayor de edad,• comerciante, del domicilio 
y residencia de Santiago, contra sentencia de la Alcaldía de la 
Primem Cin:unscr-ipción de la común de Santiago, de fecha 
veintinueve de Junio de mil novecientos. veinticinco, que lo con-
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que cualqui r h ello d 1 hombre que cau a a otro un daño obli
ga a a u 1 por cu •a culpa ucedió a repararlo. 

on iderando, que por la entencia impugnada e ha he
cho una r cta apli ac.ión d la Le ' · 

Por tale motivo , rechaza el recur o de ca acipn inter
puesto por 1 eñor i\1anu 1 H rrera contra entencia del Juz-
rado d prim ra In tancia del Di trito Judici~l de Azua, de fe

c ha v inl d . lo d mil nov ci nto veinticinco, que lo 
condena a ufrir la p na de ei me e de pri ión correccional, 
d n p o oro d mulla, quiniento p o oro de indemniza
ción n favor d la a ra iada, pago de lo co ·tos y en ca o de 
n pagar la ond nacione pecuniaria , é ta e compensarán 
a razón de un día de pri ión por cada pe o por el delito de 
'>U tracción d una jo\'en ma 'Or d diez ocho año y lo con
d na al pa o de la. co ta . 

(Firmado ; Jo é nlonio limenes 0.-C. Armando Ro-
drigue;;.- Augu ·to Jupiler.;_D. de Herrera. -Emilio 
Prud'homme. 

ada firmada ha ido la anterior entencia por los se
ñore Juece que má arriba fi uran en la audiencia pública 
del día ei d illarzo de mil novecieoto treinta y uno, lo que yo 

ecretario n ral, certifico.-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

' DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA PREMA CORTE DE JUSTICIA. 

E OMBRE DE LA REP' BLlCA. 

obre el recur o de ca ación interpuesto por el señor 
Marcelino antana mayor de edad, oltero agricu tor, del do
micilio y re idencia de Nigua, ección de la común de San 
Cristóbal contra entencia d<:¡l Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha veintiuno de 
Octubre de mil novecientos veinticinco, que lo condena a quin
ce pesos oro de mutta y pago de los costos por el delito de 
golpes y heridas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintisiete 
de Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
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La Suprema Corte, de pués de haber deliberado, vi ·to · 
los artículos 311 reformado del Código Penal y 71 d la L y 
obre Procedimiento de Ca ación. 

Considerando, que el acu ado Marcelino antana fu é juz
gado por el Juez del fondo de haber reñido con el eñor Fran
cisco Pérez infiriéndole varia heridas que e ún e rtificación 
del Médico Legista, Doctor Damirón Ricart eran curable an 
tes de veinte y de pué de diez día . 

Con iderando, que egún el artículo 311, reformado del ó
digo Penal, el que voluntariamente infiriere herida , de la cu -
les resultare al agraviado una enfermedad o impo ibilidad de 
dedicarse al trabajo durante no meno de di z dfa ni má d 
veinte, la pena impuesta será de pri ión correccional de cinco a 
sesenta días o multa de cinco a e enta dólar o amba pena . 

Considerando, que la entencia impugnada e regular en 
la forma y que la pena impue ta al acu ado e · la d terminada 
por la Ley, para la infracción de la cual fué juzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recur o de ca ación inter
puesto por el señor Marcelino antana, contra entencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Di trito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha veintiuno de Octubre de mil noveciento 
veinticinco, qüe lo condena a quince pe o oro de multa y pa
go de los costos por el delito de golpe herida lo condena 
al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio Jimene D.-Augu to A. Ju
piter. C. Armando Rodríguez. - D. de Herrera. -Emilio 
Prud' homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por los e
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día seis de Marzo de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, .secreta¡¡jo General, certifico.-(Firmado): E G. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA ·SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ale
jcytdro Lafontaine, mayor de edad,• comerciante, del domicilio 
y residencia de Santiago, contra sentencia de la Alcaldía de la 
Primem Cin:unscr-ipción de la común de Santiago, de fecha 
veintinueve de Junio de mil novecientos. veinticinco, que lo con-
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dena a pa ar una mult d cien pesos y los costos por infrac
ión de ten r a la venta do media botella , una de ginebra y 

otra de aguardienl en u e tablecimiento sin tener adheridos 
tos sello de R nta Interna corre poodientes. 

Vi ·ta 1 acta del recur o de ca ación le antada en la Se
r taría d la lcaldía n fecha do de Julio de mil novecientos 

v inti inc . 
Oído al ~·ta i trado Juez Relator. 

ído 1 di tamen d 1 ~1agi trado Procurador General de la 
R pública. 

La uprema orle d pué de haber deliberado, y visto 
lo artí ulo 3 4 d la Le de impue to de Renta Internas so
bre venta , rden Ej cutiva No. 719, enmendada por la Orden 
Ej cutiva o. Ti . 

on id rando, qu 1 artículo 3 de la Ley del Impue to de 
Renta Int rna · . obr venta ·, nmendado por la Orden Ejecu
tiva 1 10 . 77 , dice a f: rá del;>er de toda per ona que ~anjée, 
de pache, cambalachée o venda al d tall lo efecto previstos 
en el artl ul to., fijar n ello la cantidad de ellos que en es
te e indica. Por la · in fraccione a e te artículo salvo lo que 
de otro modo qu d xpre amente tabl cido, a cualquier dis
po ición d ta Le • o a lo R lamento que sean aprobados 
' publicado con arr glo al artfculo 2, e impondrán las si

gui nte pena ·· Por la primera falta, la multa de $5 a $25· 
por la unda la multa d ~50 d. $100; y por la tercera y 
sub i uient la multa de ~ 200 a $ LOOO. Por cada pe o oro 
que de la multa deje de ati facer. erá impuesto un día de 
apremio corporal; ' el artfcu lo 4 nmendado también por la 
Orden Ej culiva o. 77 , di pone que antes de incoar e una 
cau a por infrac ión a sta Le , la ecretaría de Hacienda di
rectamente por u ecretario, o por <?rgano del Director Gene
ral d Renta · Interna · podrá impon r administrativamente y 
cobrar, por tal infrac ión una multa de la cantidad determi
nada, a no er qu ·e di ponga de otro modo de conformidad 
con lo pr vi to en el articulo 3o; que en ca o de pagarse la 
multa a ·í impue ta, no podrá incoarse acción alguna ante los 
Tribunale , pero si el infractor e negare o dejare de pagar di
cha multa, e e tabl cerá en eguida una acción ante el_Tribu
nal correspondiente, el cual, de_ pués d~ hallar culpable al in
fractor, le impondrá, en lugar de la multa administrafiva, la . 
pena má ·ima prevista en esta Ley para ese caso determinado. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna
da que el señor Alejandro Lafontaine tué sometido a 'la Alcal
día de la Primera Circun cripción de la común de Santiago, 
por no haber. pagado una multa administrativa de cincuenta 
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• 
pe os oro que le fué impue ta. por infracción a la L d Ren
ta Interna obre venta ; que i ndo e a multa el mínimum 
aplicable en ca o de egunda infracción. e ún 1 artículo 3o. 
de la citada Ley; al imponerle el Juez de la cau a 1 infra tor, 
por negar e a pagar dicha multa admini trativa. 1 má:imum 
preV'isto para el ca o en el mi m artícul . que 1 mult d 
cien pesos hizo una recta aplicación del artí ulo 4 d la L •. 

Por tales motivo , rechaza el recur ·o d ca ción inter
puesto por el señor Alejandro L fontaine, contra entencia d 
la Alcaldía de la Primera Circun crip ión de la omún de an
tiago, de fecha veintinueve de Junio de mil nov ci nto vein
ticinco, que lo condena a cien pe o oro de multa ' pago d 
los costos· por infracción de tener a la venta do· media bol -
Has, una de ginebra y otra de aguardient en u tablecimi n
to, sin tener adheridos lo ellos de Renta Int rna corre pon
dientes. y lo condena al pago de la co ta . 

(Eirmados): José Antonio limenes D.- . Arnwndo Ro
driguez.- Augusto A. lupiter. -D. de Herrera.- Emilio 
Prud' homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior nten ia. por 1 s 
ñores jueces, que más arriba figuran, en la audiencia públi a 
del día nueve de Marzo de mil noveciento treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-E G. A. LV REZ . 

• 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J TI JA . 
EN NOMBRE DE LA REP ' BLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Comi ·ario 
de la Policía Municipal de la común de Baní, en funcione de 
Ministerio Público, contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de Bani, de fecha diez de Febrero de mil noveciento vein
ticinco, que condena a la señora María de los Angeles Pegue
ro a cinco pesos oro de multa y pago de los costo , por el de
lito de herida. 

Vista el acta del recurso <fe casación levantada en la e
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído' al Magistrado Juez Relator. 
1 1 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La uprema Cort despué de haber deliberado, y vistos 
lo ~rlículo 7 v 3 d la Ley obre Procedimiento de Casa-
·ión. • 

Con id rando, qu el artículo 37 de_ la Ley sobre Procedí: 
miento d Ca ación, di pone que la declaración del recurso se 
hará p r la parte intere ada en la Secretaría del Tribunal que 
dictó la ntencia; el artículo 38 de la mi ma Ley, que cuan
do el recur o ·ea interpu to por la parte ci il' o por el Minis
terio Público, además de la declaración a que se contrae el ar
ticulo precedente ·el recurso erá notificado a la parte contra 
quien e dirij en el plazo de tre días· que por tanto la noti
ficación del r curo del M.inisterio Público a la parte oontra 
quien e deduzca e un requi ito nece ario para la admisión 
del r curo. 

Con iderando, que no con ta en el expediente de esta cau
·a que el ~lini terio Público hiciera notificar su recurso a la 
eñora María d lo An eles Peguero. · 

Por tale motivo declara inadmi ible el recurso de casa
ción interpuesto por el Comi ario de la Policía Municipal de la 
común de Baní, en tuncione de Mini terio Público contra sen- · 
t ncia de la Alcaldía d la común de Baní, de fecha diez de fe
brero de mil noveciento veinticinco, que condena a la señora 
María de lo An ele P u ro, a cinco pe os oro de multa y 
pago de lo co to . por el delit0 de herida. 

Fir,mado ); José ~ntonio .limenes D.-Apgusto A. Ju
piter.- . ~rmando Rodríguez. -JJ. de Herrera.-?. Báez 
Lavastida.-Emilio Prud'homme. 

Dada firmada ha ·ido la anterior sentencia por los se
ñore juece · que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del día nueve de Marzo de mil novecientos treintc1 y uno, lo 
lo que yo, ecr tario General, certifico.-(Firmado):Euc. A. AL-
VAREZ. . 

t 
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DIOS, PATRJA Y LJBERTAD. 
REPUBLICA D0/11/NICANA. 

I,A UPREM ORTE DE J TI lA. " 

EN O~tBRE DE LA REP BLICA. 

Sobre el recurso de ca ación interpu to por el eñor ia
nuel deJe ú Peña, Segundo Teniente de la Policfa acional 
en funciones de Mini terio Público, contra entencia d la Al
caldía de la Primera Circun cripción de la común de antiago, 
de fecha dos de Octubre de mil no ecienlo veinticuatro. que 
de carga a los eñore Augu to Rodríguez • Lorenzo amito. 

Vi ta el acta del recur o de Ca ación 1 antada en la 
cretaría de la Alcaldía, de fecha tre ele Octubr d mil nove
ciento veinticuatro. 

Oído al Magi trado Ju z Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurad r en ral de la 

Repúbl ica. 
La Suprema Corte, despué ele haber deliberado • vi. to 

los articulo 37 y 3 de la Ley obre Procedimi nto de Ca a
ción. 

Considerando que el artículo 37 de la Ley obre Procedi
miento de Casación dispone que la declaración del recur o e 
hará por la parte intere ada en la ecretaría d 1 Tribunal que 
dictó la sentencia; y el artículo 38 de la mi. ma Ley . que cuan
do el recurso sea interpuesto por la parte civi l o por 1 Mini -
terio Público, además de la declaración a que e contrae 1 ar
tículo precedente, el recurso será notificado a la parte contra 
quien se dirije, en el plazo de tre día ; que por tanto la noti
ficación del recurso del Ministerio Público a la parte contra 
quien se deduzca, es un requisito nece ario, para la admisión 
del recurso. 

Considerando; que no consta en el expediente de e ta cau
_sa, que el Ministerio Público hiciera notificar su recur o a lo 
señores Augusto Rodríguez y Lorenzo Camilo. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ci9n inte puesto por el señor Manuel de Jesú Peña, Segundo 
Teniente. de la Policía Na~ional , en funciones de Ministerio Pú
blico, contra s~ntencia de la Alcaldía de la Primera Circun 1 
cripGión de la común de Santiago, de fecha dos de Octubre de 

' 
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mil no i nto veinticuatro, que de carga a los señores Au-
u to Rodríguez Lorenzo Camilo. 

Firmado ): Jo é ~ntonio Jimene D.- Augusto A. Ju
piter. -C. rmando Rodriguez.- D. de Herrera.-Emilio 
Prud'homme. - P. Báe:; Lavas/ida. 

Dada • firmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñor · juec que má arriba figuran, en la audiencia pública 
d 1 día nue de 1arzo de mil noveciento treinta y uno lo que 

o. cr tario n ral, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA-
REZ. 

·-
DIOS, PATRiA Y LIBERTA D. 

REPUBL/CA DOMINICANA. 

L PRE, 1A ORTE DE J Tl CIA. 

E,' NO~lBRE DE l.A REP . Bl.ICA. 

recur o de ca a ión int rpue to por el eñor B 
anidad del Di trito 1o. 2, en funciones de 

1ini terio Públi o onlra entencia de la Alcaldía de Bal'aho
na, n atribucione de Tribunal de Hi ·ene, de fecha ocho de 
Diciembr · d mil noveci nto veinticuatro, que de carga a la 
enora ;\lercede Lebrón a) Aurora Lebrón. 

i ta el acta del re ur o de ca ación levantada en la Se
cretaría d la 1 aldía, en f cha onc de Diciembre de mil no
veciento veinticuatro. 

Oído al la i trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de la 

República. · 
La Suprema Corte, de pué de haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 • 3 de la Le obre Procedimiento de Casa
ción. 

Con iderando, que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secreta- · 
ría del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo impe
rativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recurso de 
casación sea interpuesto por la parte ci il, o por el Ministerio 
Público, se notifique a la parte contra quien se deduzca! en el 
plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 



BOLETf JUDICIAL 15. 

mil no i nto veinticuatro, que de carga a los señores Au-
u to Rodríguez Lorenzo Camilo. 

Firmado ): Jo é ~ntonio Jimene D.- Augusto A. Ju
piter. -C. rmando Rodriguez.- D. de Herrera.-Emilio 
Prud'homme. - P. Báe:; Lavas/ida. 

Dada • firmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñor · juec que má arriba figuran, en la audiencia pública 
d 1 día nue de 1arzo de mil noveciento treinta y uno lo que 

o. cr tario n ral, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA-
REZ. 

·-
DIOS, PATRiA Y LIBERTA D. 

REPUBL/CA DOMINICANA. 

L PRE, 1A ORTE DE J Tl CIA. 

E,' NO~lBRE DE l.A REP . Bl.ICA. 

recur o de ca a ión int rpue to por el eñor B 
anidad del Di trito 1o. 2, en funciones de 

1ini terio Públi o onlra entencia de la Alcaldía de Bal'aho
na, n atribucione de Tribunal de Hi ·ene, de fecha ocho de 
Diciembr · d mil noveci nto veinticuatro, que de carga a la 
enora ;\lercede Lebrón a) Aurora Lebrón. 

i ta el acta del re ur o de ca ación levantada en la Se
cretaría d la 1 aldía, en f cha onc de Diciembre de mil no
veciento veinticuatro. 

Oído al la i trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de la 

República. · 
La Suprema Corte, de pué de haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 • 3 de la Le obre Procedimiento de Casa
ción. 

Con iderando, que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secreta- · 
ría del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo impe
rativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recurso de 
casación sea interpuesto por la parte ci il, o por el Ministerio 
Público, se notifique a la parte contra quien se deduzca! en el 
plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 



16. BOLETf J DICIAL. 

que informan el expediente d ta cau a . 
. Vásquez, oficial de anidad del Di trito o. 2 

Ministerio Público, cumpliera la formalidad d 
cur o. 

Por tales motivos, declara inadmi ible 1 r cur o d a -
ción interpue to por el eñor B. \ á quez Ofi ial de anidad 
del Distrito No. 2 en funcione de lini t rio Público, ontra 
entencia de la Alcaldía de la común de Barahon , en atribu-

ciones de Tribunal de Higiene, de fecha ocho d i iembr d 
mil novecientos veinticuatro qu de carga a la eñora 1 re -
des Lebrón (a) Auror-a Lebrón. 

(Firmados): José A. limenes D.-Au_qu lo A. Jupiter.-0. 
de Herrera. -C. Armando Rodríguez. -P. Báe= Lava lida.
Emi/io Prud'homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por lo eño
res Jueces que más arriba figuran en la audien ia pública del 
día siete de Marzo de mil novecientos treinta uno, lo que ro, 
Secretario General. certifico.-(Firmado : E G. A. ALVAREZ. 

DIOS, PA TRJA Y UBERT AD. 

REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J TI lA. 

' EN N0~1BRE DE LA REP BLI A. 

Sobre el recurso de ca ·ación interpue to por el eñor le
mente Santos, mayor de edad, casado, del domicilio y re iden
cia de la Guama, jurisdicción de La Vega contra entencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Di trito Judicial de La 
Vega, de fecha diez y siete de Junio de mil noveci nto veinti
cuatro, q1,1e lo condena a tres meses de pri ióo y pago de co :: 
tos, acojieodo en su favor circunstancias atenuantes, al pago 
de una indemnizacion de doscientos pesos oro en favor de la 
joven agraviada, y que las condenaciones pecuniarias pueden 
ser ejecutadas por• la vía del apremio Corporal. 

Vista el acta del ,.recurso de casación levantada en la Se
cretaria d'el JuzgadÓ de Pr-imera Instancia, en fecha veintisie
te de Junio de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 

• 
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que informan el expediente d ta cau a . 
. Vásquez, oficial de anidad del Di trito o. 2 

Ministerio Público, cumpliera la formalidad d 
cur o. 
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tos, acojieodo en su favor circunstancias atenuantes, al pago 
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• 
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Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de 
la República. l' 

La uprema Corte, despué de haber deliberado y vistos 
lo artículo 355. reformado, y 463 del Código Penal. 1382 del 
Código Civil ' 71 de la Le r obr Procedimiento de Ca ación, 

Con iderando, que el arlícuto 355, reformado, del Código 
Penal impone la p na d tre a ei me e de pri ión y mul
ta d treinta a cien pe o al individuo que,, in ejercer violen
cia, hubiere hecho grá ida a una jóven .menor de edad, repu
tada ha ta entonce como hone ta. cuando la joven fuere ma
yor de diez ocho año y menor de veintiun año . 

on iderando, que 1 acu ado Clemente Santo fué juz
ado culpable por el Jutgado Correccional de haber hecho grá

vida a la joven Toma ina úñez, de veinte a.ño de edad. 
Con iderando, que e favor del acu ado reconoció el Juez 

del fondo circun tancia atenuante ; y <tUe el artículo 463, in
ci o 6o. del ódi o Penal, di pone para el ca o en que existan 
círcun tancia atenuante , que cuando el Código pronuncie 
imultáneament la pena de pri ión • multa los tribunales 

correccional pueden reducir la pri ión a meno de eis días 
• la multa a meno de cin o pe o . 

Con iderando, que el artículo 1382 del Código Civil dice 
que cualqui r he ho del hombre que cau a a otro un daño, 
obli a a aqu 1 por cu •a culpa ucedió a repararlo. 

Con iderando, que por la entencia impugrrada e ha he-
cho una recta aplicación de la Ley. • 

Por tale motivo , rechaza el recur o de casación inter
pue to por el eñor Clemente Santo , contra entencia del Juz
gado de Primera In tancia del Di trito Judicial de La Vega, de 
fecha diez r iete de Junio de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a tre me e de pri ión y pago de lo costos, 
acojiendo en u fa or circun tancia atenuante . al pago de 
una indemnización de do ciento pe o oro en favor de la jo
ven agraviada, que la condenaciones pecuniarias pueden 
er ejecutada por la vía del apremio corporal, y lo condena al 

pago de la co ta . 

(Firmado ): .lo é Antonio .limenes D.-Augusto A . ./upi
ter.- C. Armando RodJ;,/guez. - D. de Herrera. -Emilio 
Prud'homme.-P. Báez Lavas/ida. . . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Juece que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del•día trece de Marzo de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): Euc. A. 
ALVAREZ. 

• 
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DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA 

LA PREMA CORTE DE J TI 1 . 
E OMBRE DE LA REP ' BLT . 

, Sobre el recurso de ca ación int rpue to por el 
do Procurador Fiscal del Di trito Judicial d anto 
·contra sentencia del Juzgado d Prim ra In tancia de mi -
mo Di trito Judicial, de fecha diez de Junio de mil nov ciento 
veinticinco que condena al menor aturnino quino o ndr 
López, a sufrir la pena de un año de pri ión • pa o de co to , 
por haber hecho u o de un décimo de billete d la Lotería Be
néfica falso. 

Vista el acta del récur o de ca ación le,•antada n la e
cretaria del Juzgado de Primera In tancia, en f cha veinte d 
Junio de mil noveciento veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oldo el dictamen del Magi trado Pro urador en ral de 

la- República. 
La Suprema Corte, despué de haber deliberado, , vi to 

los artículos 68 y 148 del Código Penal /1 de la Le ' obre 
Procedimiento de Casación. 

- Considerando, que según el artículo 148 del digo Penal 
en todos los casos del presente párrafo, aquel que haya 11 ello 
uso de los actos falsos, e ca tigará con la pena de reclu ión; 
y que el artículo 68 del Código Penal, di pone que lo tribuna
les correccionales conocerán, conformándo e ¡¡ la · di po icio
nes de los dos artículos anteriore , d~ la cau a qu e form n 
contra los menore de diez y ei ·año , cuyo cómplice pre
sentes no tuvieren más edad qu ello , ·iempre qu lo delito · 
de que esten acusados no tengan -5eñalados por la Le , las pe
nas de muerte, de trabajos públicos o de detención. 

Considerando, que el recurso interpuesto por 1 Magi tra 
cto Procurador Fiscal del Distrito Judicial de anto Domingo 
se funda en la violación del artículo 68 del Código Penal. 

Considerando, que según consta en la sentencia impug
nada no se pudo comprobar la ed~d exacta del prevenido qui n 
alegaba tener una edad determinada, pero también consta en 
dicha sentencia como un !Jecho reconocido que el prevenido 
no había alcanzado la mayor edad penal, o sea la edad de iez 
y ocho años; que siendo así, al hacer beneficiar a éste de la 
competencia ex~pcional establecida por el artículo 68 del Có
digo Penal, no . obstante el pedimento de, envío al tribunal cri-
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minal h ho por 1 mini t rio público, 1 tribunal correccional 
hizo una r cta aplicación d la di po ición legal citada. 

Por"tal motivo , rechaza el recurso de ca ación inter
pu to por el Ma i trado Procurador Fi cal del Di trito Judi
cial de anto omingo, contra entencia del Juzgado de Pri
mera In tan ia d e e mi mo i trito Judicial'de fecha diez de 
Junio de mil nov iento einticinco, que condena al menor 

atumino Aquino o André Lóp z a ufrir la pena de un año 
de pri ión • al pa o de lo co to , por hab r 'hecho u o de un 
décim de billet d la Lot ría Ben 'fica fal o. 

Firm do : Jo é nlonio Jim n 0.-Augu lo A. Ju
piler.- . rmando Rodrigue::..- D. de Herrera.- Emilio 
Prud'ltomme.- P. Bde;; Lava !ida. 

Dad y firmada ha ido la anterior entencia por lo Seño
re Juece qu má arriba fi uran. en la audiencia pública del 
día tr e d ~l arzo d mil no eciento treinta uno , lo que 
o. n ral, ertifi o.- Firmado): E G. A. ALVAREZ. __ _..,_ --

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

L PREM ORTE DE J TI IA. 
E•' 1 O~IBRE DE LA REP '• BLJCA. 

ur o de a ación interpue to por el eñor Luis 
Pérez may r d dad. mpl ado público, del domicilio y re
!>idencia d zua contra . nt ncia de la Alcaldía de la común 
de an .luan de la t agua na. de fecha veinti ei de 1arzo de 
mil noveci nto · veinticinco, que lo condena a cinco pe o oro 
de multa y pa o d co. to ·, por 1 delito d golpes. 

Vbta la carta . uscrita por el señor Lui Pérez dirijida al 
Secretario de la Alcaldía de an Juan de la Maguana. 

Oído al 1a i trado Juez Relator. 
Oído 1 di tamen del Magi trado Pro uraclor General de la 

República. 
La Suprema .. orte, de pué de haber deliberado y visto el 

artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que <le acuerdo con el aTtículo 37 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, la declaración del recurso 
de ca ación e hará por· la parte interesada en la Secretaría del 
Tribu!1al que dictó la sentencia y será firmada por ella y por 
el Secretario , pudiendo hacerse en la misma forma por el abo-
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gado de la parte condenada o el de la p rt civil, ún tra
te de una u otra, o por un apoderado pecial, anexándo e n 
e te último ca o el poder a la declaración. 

Considerando, que el re urrente ñor Lui · 1 érez fu 
denado por la Alcaldía de San Juan de la Ma uana a 
pe o de multa y al pago de lo co to p r 1 d lito d lp . 
y se dirijió por una carta, fechada el día igui nt d la · n
tencia, aJ Secretario de la Alcaldía de an Juan d la Ma ua
na, para intentar u recúr o de ca aci n. 

Considerando, que ese modo de proceder e irregular. qu 
la declaración referida hecha por una carta no ha podido 
suplir la declaración en ecretaría pre rita por la L · ni apo
derar válidamente e ta Suprema Corte. i ndo en on ecuencia 
inadmisible dicho recur o. 

Por taJes motivo , declara inadmi ible el r ur o d a a-
ción interpuesto por el eñor Lui Pérez, contra entencia de 
la Alcaldía de la común de an Juan de la Ma ana de fecha 
veintiseis de Marzo de mil noveciento einticinco, qu lo con
dena a cinco peso de multa y pa o de lo co to , por el delito 
de golpes. 

(Firmado ): Jo é Antonio limenes D.- ugusto ~. Jupi
ter.- c... Armando Rodrigue::..- D. de Herrera. -;- Emilio 
Prud'homme:-P. Báez Lava !ida. 

Dada y firmada ha ·ido la anterior · ntencia por lo · eño
re jueces que má arriba figuran n la audi ncia pública d 1 
día trece de Marzo de mil noveciento treinta y uno lo que o, 
Secretario General , certifico.-( Firmado : E G. A. ALv REZ. ---·- --

OJOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JU TJClA. 
EN NOMBRE DE LA REP BLJ 

Sobre el recurso de casación jnterpue to por el eñor 
Luis Franco, mayor de edad, casado, agricultor, del domicilio 
y residencia de Cayacoa, jurisdicción de San Pedro de Macorí , 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macoris, de fecha veintitres de Marzo 
de mil novecientos veinticinco, que lo condena a un me de 
prisión. a pagar al señr Francisco Ortiz, una indemnización de 
veinticinco pesos y al pago de las costas, por el delito de de-
vastaci~n de. plantíos. . 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la S.e-
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cr tarí del Juzgado d Primera lo lancia, en fecha veinticua
Marzo d mil novecientos veinticinco. 
ído al :\la i trado J u z Relator. 
id 1 dictamen d 1 ¡\lagistrado Procurador General de la 

R públi a. 
La upr ma orte, d spué de haber deliberado, y vistos 

los artí ulo. 446 d 1 Código P nal 24 de la Ley obre Proce
dimi rrto de Ca ación. 

on id rando, que el artí ulo 446 del ódigo Penal di -
pone qu lo que mutilar n, cortaren o de cortezaren árbole 
ageno con el fin de hacerlo perecer erán ca tigado con 
pri ión orr cional u. a duración e regulará desde seis días 
ha ta ei me· por cada árbol que hubieren mutilado, corta
do o de corlezado, ~in que 1a totalidad de la pena pueda en 
ningún ca xreder de cinco año . 

on id rando qu el h cho por el cuaJ el eñor Franci co 
Ortiz, pre entó querella contra el eñor Luis Franco fué el de 
haber abierto la mpalizada d una cerca de u propiedad y 
haber pa ado con una carreta por un conuco uyo cultivado 
de fruto menore · ca u ándole con iderable daño .' 

onsiderando que egún la entencia impugnada se esta
bleció en 1 pi nario a cargo del ·eñer Lui Franco el delito 
imputádole. pero no con ·titu •endo e delito el de de trucción 
de plantío con i lente en la mutilación de árboles con el fin de 
hacerlo · per e r, previ to penado por el artículo 446 del Có
digo Penal, el Juz ado Correccional al imponerle las condena
done orre pondiente a e ta infracción. hizo una errada apli
cación del citado artículo 446 del Código Penal. 

Por tale · motivos. ca ·a la ·ent ncia d l Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial d an Pedro de Macorí , de 
f cha veintitr d 1\tarzo de mil nov ciento veinticinco, que 
condena al eñor Luí Franco a un me · de prisión, a pagar al 
señor Fran i co Ortiz, una ind mnización de veinticinco pe os . 
y al pago d la co ta por el d lito d de trucción de plan
lío ·, envía el asunto ant el Juzgado de Primera Instancia 
d 1 Distrito Judicial del ybo. 

(FirmaJos): Jo · Antonio limenes D.-Augusto A, Ju
piter.-C. Armando Rodriguez.-D. de · Herrera.-M. de ./. 
González N.-Emilio Prud'homme.-P . Báez Lavastida. 

Dada y 11rmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Marzo de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario Gen~ral certifico.-(Firmado). Eug. A. ALVAREZ. 

' 
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DSOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE E J TI 1 • 
EN OMBRE DE LA REP '1BLI A. 

Sobre el recurso de ca ación int rpu to por 1 eñor P ~ 
dro T. Figueroa, en repre entación del ñor Alfr do P ralta, 
mayor de edad, barbero. del domicilio y r idencia d alcedo, 
contra entencia de la Alcaldía de la común de ale do, de fe
cha sei de Mayo de mil noveciento veinticinco, que lo cond -
na a diez pesos oro de multa. con u r cargo corr pondi n- -
te y pago de co to , por infracción a la Ley d Patente . 

Vista el acta del recur o de ca ación. levantada en la 
cretaria de la Alcaldía, en fecha eis de i\lavo de mil no eci n-
tos veintidnco. , -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador neral d 

la República. 
La Suprema Corte, de pué de hab r deliberado y vi to 

los artículos 2, párrafo 31, 13 y 14 d la rden Ejecutiva • o. 
158 (Ley de Patentes) y 71 de la Ley obre Pro dimiento de 
Casación. 

Considerando, que el artículo 2, párrafo 31 de la. Le de 
Patentes, Orden· Ejecutiva No. 158. e tablece para la barb ría . 
por cada sillón de barbero provi to para lo cliente , un impue -
to de dos pe os; que el artícu lo 13 de la mi ·ma L y dice que 
toda persona , firma, sociedad o corporación ahora j rciendo 

·o que posteriormente ejerza cualquier profe ión, negocio u o ·u
pación sujeta a impuesto bajo la · provisione de e ta 1 , que 
dejare.de hacer la declaración requerida en la manera en el 
tiempo prescrito en el artículo 9 de esta Le , o que dejar d 
trasmitir tal declaración en el tiempo y a lo oficiale especifi
cados en dicho artículo 9 o dejare de pager la ta a del impue ·
to sobre tales ocupaciones, negocio o profesione , ·egún las 
provisiones de esta Ley, o dejare de pagar tal impue to en el 
tiempo especificado en el artículo 1o. de e ta Ley, será con i
derado como un contribuyente delincuente y e tará ujeto a la 
penas previstas en el artículo 14 de esta Ley y cada una de 
tales personas, firmas, sociedades o corporaeiones, que hagan 
falsas declaraciones concernientes a tales ocupacione , negocio~ 
o profesiones, o valuación de existencia levantando inventarios 
u otro detalle relacionado con ellos, o dejare dentro de los cin
co días después de haber sido notificado d~bidamente, de pa ~ 
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gar tal impue to de patente , y los recargos provistos en esta 
Ley, erá multado con una suma no menor de diez dollars, ni 
mayor de cien dollar por cada una de las ofensas así cometi
da o erá encarcelado un dia por cada dollar de tal multa co
mo dejare de pagar, en adición e tará sujeto a las penas 
proví ta en 1 artículo 14 de esta Le r; el artículo 14 dice: 
• obre 1 irnpu to de patente no pagados dentro del plazo 

e pecificado en e ta Ley erá agregado , cobrado en adición 
a la pena · de otra manera proví tas en el artículo 13 de esta 
Ley, un recar oí ual al10% del montante del impuesto y tal 
recar o erá umado al montante 'del impuesto no pagado, el 
primer día en qu tal impue toes adeudado". 

Con id rando, que el nombrado Alfredo Peralta fué juz
gado por el Juzgado de . imple Polida de la común de Salcedo 
de tener una barbería con un illón de barbero provista para 
lo cliente. in u corre pondiente patente: que por tanto por 
la entencia impu nada . e hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tale motivo , rechaza el recurso de casación in ter- . 
pue to por el eñor Pedro 'T. Figueroa en repre enfación del 
eñor Alfr do Peralta. e ntra "entencia de la Alcaldía de la co

mún de alcedo, d fecha ei daMa o de mil novecientos vein- -
ticinco. qu lo condena a diez pe o oro de multa, con us re
cargo corre pondiente y pago de co to por infracción a la 
Ley de Patente . y lo condena al pago de la co ta . 

(Firmado~: Jo é Antonio limenes D.- Augu to A. Ju
piter.- C. Armando Rodríguez.- D. de ' Herrera.- Emilio 
Prud'homme.-P. Báez Lavas/ida. 

Dada , firmada ha ido la anterior entencla por los se
ñore juece que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Marzo de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, ecretario General · certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

• 
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
• 

i..A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor To- • 
· más Jaime,. a nombre y en representación de su hijo menor 

Arturo Jaime, .:ontra sentencia de la Alcaldía de la Primera 
Circunscripción de esta co~ún, en funciones de .Tribut:Ial de 

\ 
1 
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gar tal impue to de patente , y los recargos provistos en esta 
Ley, erá multado con una suma no menor de diez dollars, ni 
mayor de cien dollar por cada una de las ofensas así cometi
da o erá encarcelado un dia por cada dollar de tal multa co
mo dejare de pagar, en adición e tará sujeto a las penas 
proví ta en 1 artículo 14 de esta Le r; el artículo 14 dice: 
• obre 1 irnpu to de patente no pagados dentro del plazo 

e pecificado en e ta Ley erá agregado , cobrado en adición 
a la pena · de otra manera proví tas en el artículo 13 de esta 
Ley, un recar oí ual al10% del montante del impuesto y tal 
recar o erá umado al montante 'del impuesto no pagado, el 
primer día en qu tal impue toes adeudado". 

Con id rando, que el nombrado Alfredo Peralta fué juz
gado por el Juzgado de . imple Polida de la común de Salcedo 
de tener una barbería con un illón de barbero provista para 
lo cliente. in u corre pondiente patente: que por tanto por 
la entencia impu nada . e hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tale motivo , rechaza el recurso de casación in ter- . 
pue to por el eñor Pedro 'T. Figueroa en repre enfación del 
eñor Alfr do Peralta. e ntra "entencia de la Alcaldía de la co

mún de alcedo, d fecha ei daMa o de mil novecientos vein- -
ticinco. qu lo condena a diez pe o oro de multa, con us re
cargo corre pondiente y pago de co to por infracción a la 
Ley de Patente . y lo condena al pago de la co ta . 

(Firmado~: Jo é Antonio limenes D.- Augu to A. Ju
piter.- C. Armando Rodríguez.- D. de ' Herrera.- Emilio 
Prud'homme.-P. Báez Lavas/ida. 

Dada , firmada ha ido la anterior entencla por los se
ñore juece que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Marzo de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, ecretario General · certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

• 
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
• 

i..A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor To- • 
· más Jaime,. a nombre y en representación de su hijo menor 

Arturo Jaime, .:ontra sentencia de la Alcaldía de la Primera 
Circunscripción de esta co~ún, en funciones de .Tribut:Ial de 

\ 
1 
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Higiene, de fecha eintiocho de Ma '0 d mil nov i nto 
veinticinco. que lo condena a cinco pe o oro d multa ' pago 
de los costos por conducir leche a e ta ciudad ·in 1 corr -
pÓndiente permi o. 

Vista el acta sel re ·urso de ca ación 1 antada en la re-
taría de la Alcaldía. 

Oldo al Magi trapo Juez Relator. 
Oído el dictamen del tagi trado Procurador en ral d 

la República . 
.1 La Suprema Cort , d pué d haber d lib rado, • i to 

los artículo 37 y 38 de la L obre Procedimi nto d a a-
ción. 

Considerando, que de conformidad on 1 artículo 37 d 
la Ley sobre Procedimiento de Ca ación, la d clara ión d 1 
recurso debe ser hecha por la parte intere ·a da· puede 
serlo por un mandatario especial, p ro en te último ca o 
deberá anexarse el poder a la declaración. 

Considerando que en el caso del pr ente re ur o en a
sación la declaración fué hecha por el eñor Tomá Jaime 
pero que no consta en el expediente que el d clarante tu i re 
poder especial del acusado para interponer 1 recur o· ni que 

. el poder se anexare a la declaración· que no habiéndo e cum
plido esos requisitos legale , e te recur o e inadmi ible. 

Por tales motivos, declara inadmi ible 1 recur o de ca a
ción interpuesto por el señor Tomá Jaime en nombre repre
sentación de su hijo menor Arturo Jaime, contra ·entencia de 
la Alcaldía de la Primera Circun cripción de e ta común, n 
funciones de Tribunal de Higiene, de fecha v intiocho de Ma o 
de mil noveciencos veinticinco, que lo condena a cinc pe o 
oro de multa y pago de costos, por conducir leche a e ta ciu
dad sin el correspondiente permiso. 

(Firmados): José Antonill Jiliwnes D. - Augusto A. Ju
piler.- C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.- Emilio 
Prud'homme.!._P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por los e
- ores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Marzo de mil novecientos treinta y uno lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA UPREMA CORTE DE JU TICIA. 
E OMBRE DE LA REP BLICA. 

obr el recur o de ca ación interpuesto por el señor Za
caria tullix, má or de edad. tonelero del domicilio y residen
cia de Azua} contra entencia de la Alcaldía de la común de 
Azua, de fecha veintidos de Abril de mil novecientos veinticin
co, que ab uelve al eñor Federico Lajara. 

Vi td el acta del recur o de casación le antada en la Seére
tarfa de la Alcaldía en fecha veintiocho de Abril de mil nove
ciento veinticinco. 

Oído al Magi rado Juez Relator. 
Oído el dictamen del 1agí trado Procurador General de 

la República. 
La uprema Corte de pué de haber deliberado, y vistos 

lo artículo 37 3 de la Ley obre Procedimjento de Casa..:. 
ción. 

Con iderando, que ademá de la declaración del recur o 
qu en conformidad con el artícu lo 37 de la Ley obre Proce- • 
dimiento de a 'ación hará la parte interesada en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la entencia, e~ije de un modo imperati
vo el artículo 3 de la mi ma Ley, qne cuando el recurso de ca-
ación ea interpue ·to por la parte civil, o por el Ministerio Pú

blico. ·e notifique a la parte contra quien e deduzca, en el 
plazo de tre día ·. . ' 

Con jderaodo, que no ·e comprueba pon los documentos • 
que informan el expediente de esta causa que el señor Zaca- · 
ría Mullix, parta civil cort tituída, cumplierq con la formali-

, dad de notificar su recur o al señor Federico Lajara. 
. Por tale motivo . declara inadmi ible el recurso de casa-

ción interpuesta por el eñor Zacarfas Mullix, contra sentencia 
de la Alcaldía de la común de Azua, de fecha veintidos de Abril 
de mil novecie11to veinticinco, que absuelve al señor Federico • 
tajara. 

· (Firmados): José 'Antonio limenes D.-Augusto A. Ju. 
Piter.- C. Armando Rodríguez. -1). .de f./errera.- Emilio 
Prud'homme.-P. Báe.z Lavastida. 1 , • 

Dada y firmada ha sicjo la anteri<5r sentencia por los se
ñqre-s jueces que más arriba figuran, en la aucjiencia pública 
del día veinte de Marzo de mil noveciento& treinta y uno, lo 
q1,1e yo, Secretario General, certif¡.po.-(Firri).ado): EuG. ~. AJ..-
VA&Ez. · . . . 

.. 
' \ 
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26. BOLETÍ IAL. ------------------
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA PREi\lA ORTE DE J TI l.A. 

EN NOMBRE 

Sobre el recurso de ca ación interpu to por 1 
de la Policía Municipal de la común de al do, n 
de Ministerio Público, contra enten ia d la Al aldí 
mún de Salcedo, de fecha iete de Julio de mil 
veinticinco, que condena al eñor Federico nto 
una multa de do pesos oro y co to . acojiendo n 
cunstancias atenuante . 

Visto el acto del recur o de ca a ión le"antada en la e
cretaría de la Alcaldía, en fecha iete de Julio d mil no -
cientos veinticinco. 

Oído al Magi trado Juez Relator. 
_ Oído el dictamen del Magistrado rocurador General d 

1<!. República . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, vi to · 

los artículos 37 y 38 de la Ley obre Procedimiento de asa
ción. 

Considerando, qu~ ademá de la declaración del r cur o 
• que en conformidad con el artículo 37 d la L _ sobre Procedi

miento de Casación hará la parte ínter ada en la e r taría 
del Tribunal que .dictó la sentencia , exije de un modo impera
tivo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recur o de 
casación sea interpuesto por la parte civil, o por el Mini te
río Público, se notifique a la parte contra quien e deduzca, en 
el plazo de tres días . 

Considerando, que no se comprueba por lo docum nto 
que informan el expediente de esta cau a, que el omi ario d 
la Policía Municipal de la común de Salcedo, en funcion e de 
Ministerio Públl<>o, cumpliera la formalidad d notificar u re
curso: 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca a
ción interpuesto por el Comisario de la Policía Municipal 
de la común de Salcedo, en funciones de Ministerio Público, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fe
cha siete de Julio de mil novecientos veinticinco, que . condena 
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al eñor Federico anto a do pe o oro de multa y pago de 
co to , acojiendo en u favor circun tancia atenuantes. 

Firmado ): Jo · Antonio Jimene D.-C. Armando Ro
drígu , • . -Augu lo A. Jupít r.-D. de Herrera.-?. Báez La
va tida.-Emilio Prud'homme. 

ada ' firmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñor Juece que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Marzo de mil noveciento treinta y uno, lo 
que o, ecretario General, certifico.-(Firmado): E G. A. AL-

AREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA ORTE DE J STICIA. 
E•', OMBRE DE LA REP . BLICA. 

obr el recur o de ca ación interpue to por el Lic. Mil
cfade Duluc en nombre representación de los señores Abra
ham Khou • • Hermanos, contra entencia del Juzgado de 
Primera In tancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha 
diez y nueve de 1 1arzo de mil noveciento veinticinc{) que ab-
u lve al ñor Baraquet M. Yapul. 

i ta el acta del recurso de ca ación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera In tancia en fecha veinticua
tro de Marzo de mil noveciento veinticinco. 

Oldo al Magi trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de 

la República. 
La uprema Corte, de pué de haber deliberado y vistos 

los artículo 37 y 3 de la Ley obre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Ca ación hará la parte intere ada en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la entencia exije de un modo imperati
vo el artículo 3 de la misma Ley, que cuando el recurso de 
c~sación sea interpuesto por la parte civil, q por el Ministerio 
Público, se notifique a la parte contra quien se deduzca en el 
plazo de tres día . · 

Considerando, que tanto la declaración en la Secretaría 
como la notificación a la parte contra quien se deduzca el re
curso, son condiciones a las cuales subordina la Ley ·u admi-
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al eñor Federico anto a do pe o oro de multa y pago de 
co to , acojiendo en u favor circun tancia atenuantes. 

Firmado ): Jo · Antonio Jimene D.-C. Armando Ro
drígu , • . -Augu lo A. Jupít r.-D. de Herrera.-?. Báez La
va tida.-Emilio Prud'homme. 

ada ' firmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñor Juece que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Marzo de mil noveciento treinta y uno, lo 
que o, ecretario General, certifico.-(Firmado): E G. A. AL-

AREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA ORTE DE J STICIA. 
E•', OMBRE DE LA REP . BLICA. 

obr el recur o de ca ación interpue to por el Lic. Mil
cfade Duluc en nombre representación de los señores Abra
ham Khou • • Hermanos, contra entencia del Juzgado de 
Primera In tancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha 
diez y nueve de 1 1arzo de mil noveciento veinticinc{) que ab-
u lve al ñor Baraquet M. Yapul. 

i ta el acta del recurso de ca ación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera In tancia en fecha veinticua
tro de Marzo de mil noveciento veinticinco. 

Oldo al Magi trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de 

la República. 
La uprema Corte, de pué de haber deliberado y vistos 

los artículo 37 y 3 de la Ley obre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Ca ación hará la parte intere ada en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la entencia exije de un modo imperati
vo el artículo 3 de la misma Ley, que cuando el recurso de 
c~sación sea interpuesto por la parte civil, q por el Ministerio 
Público, se notifique a la parte contra quien se deduzca en el 
plazo de tres día . · 

Considerando, que tanto la declaración en la Secretaría 
como la notificación a la parte contra quien se deduzca el re
curso, son condiciones a las cuales subordina la Ley ·u admi-
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sibilidad; y en consecuencia la omi ión de cualquiera de ella 
hace el recurso inadmi ible. • 

Considerando, que no consta en el expedient que el re
curso interpuesto por el Lic. 1ilcfade Duluc a nombre y re
presentación de los señores Abraham Khoury · Hermano fué 
notificado a la parte contra la cual e deduc . 

Por tales motivo , declara inadmi ible el recur o de ca a
ción interpuesto por el Lic. Milcíade Duluc, n nombre y re
presentación de los señore Abraham Khoury hermano , on
tra sentencia del Juzgado de Primera In tancia del Di'trito 
to Judicial de Barahona, de fecha diez y nue e de 1arzo d 
mil novecientos veinticinco, que ab uelve al eñor Baraqu t M. 
Ya pul. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augu lo A. Ju
piler. -C. Armando Rodrigue=.-O. de Herrera.- Emilio 
Prud'homme.-P. Báez Lavas/ida. 

Dada y firmada ha sido la anterior ntencia por lo eño
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinte de Mí!rzo de mil no eciento treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado :E G. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J TICIA. 
EN OMBRE DE LA REP . LICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el eñor Fi
delio Núñez, en nombre y representación del eñor TeJé foro 
limenes, del domicilio y residencia de Sahtiago, contra en
tencia de la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la co
mún de Santiago, defecha veinticuatro de Junio de mil nove
cientos veinficinco, que lo condena a cinco peso oro de multa 
y pago de costos, por la infracción de conducir do barriles de 
pan sin estar provisto de su certificado de salud . 

., · Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Alcaldía, en fecha veinticinco de Junio de mil 
novecientos veinticinco. . 

Oído al Mag-istrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República 
La Suprema Corte, después d.e haber deliberado, y vi tos 
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sibilidad; y en consecuencia la omi ión de cualquiera de ella 
hace el recurso inadmi ible. • 

Considerando, que no consta en el expedient que el re
curso interpuesto por el Lic. 1ilcfade Duluc a nombre y re
presentación de los señores Abraham Khoury · Hermano fué 
notificado a la parte contra la cual e deduc . 

Por tales motivo , declara inadmi ible el recur o de ca a
ción interpuesto por el Lic. Milcíade Duluc, n nombre y re
presentación de los señore Abraham Khoury hermano , on
tra sentencia del Juzgado de Primera In tancia del Di'trito 
to Judicial de Barahona, de fecha diez y nue e de 1arzo d 
mil novecientos veinticinco, que ab uelve al eñor Baraqu t M. 
Ya pul. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augu lo A. Ju
piler. -C. Armando Rodrigue=.-O. de Herrera.- Emilio 
Prud'homme.-P. Báez Lavas/ida. 

Dada y firmada ha sido la anterior ntencia por lo eño
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinte de Mí!rzo de mil no eciento treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado :E G. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J TICIA. 
EN OMBRE DE LA REP . LICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el eñor Fi
delio Núñez, en nombre y representación del eñor TeJé foro 
limenes, del domicilio y residencia de Sahtiago, contra en
tencia de la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la co
mún de Santiago, defecha veinticuatro de Junio de mil nove
cientos veinficinco, que lo condena a cinco peso oro de multa 
y pago de costos, por la infracción de conducir do barriles de 
pan sin estar provisto de su certificado de salud . 

., · Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Alcaldía, en fecha veinticinco de Junio de mil 
novecientos veinticinco. . 

Oído al Mag-istrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República 
La Suprema Corte, después d.e haber deliberado, y vi tos 
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lo articulo 37 3 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
a ión. 

on iderando, que de conformidad con el artículo 37 de 
la Lev . obre Pro dimi nto de a ación, la declaración del 
recur··o pued hacer e por el abogado de la parte condenada 
o p r un mandatario e pecial· y en e te último caso se anexa
rá 1 pod r a la declaración . 

on iderando que en 1 ca o del pre ente recurso, la de
claración fué hecha por el eñor Fidelio Núñez sin que conste 
n di ha d clara ión que tenía poder e pecial al efecto ni que 

an xare el poder a la declaración· que no habiéndo e cum
plido e o requi ito legal , e te recurso e inadmisible. 

Por t le motivo , d clara inadmi ible el recur o de casa
ción interpu to por el eñor Fidelio úñez en nombre y re
pre entación d 1 eñor Telé foro Jiménez, contra sentencia de 
la Alcaldía de la Prjmera ircu cripción de la común de San
tiago, d fecha veinticuatro de Junio de mil novecientos vein
ticinco, que lo condena a cinco pe o oro de multa y pago de 
la co ta , por la infracción de conducir dos barrile de pan 
in tar pro i to de un certificado de alud. 

(Firmado : Jos' Antonio limenes D.-C. Armando Ro
dríguez.- Augu lo A. Jupiter.- D. d Herrera.-P. Báez 
Lovastida.-Emilio Prnd'homm . 

Dada firmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñore juece que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veint de 1arzo de mil noveciento treinta y uno, lo 
que ro, cretario Gen ral certifico.-(Firmado): EuG. A. AL:. 
VAREZ. . --------

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA PREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E, OMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur o d casación interpue to por el señor Leo
poldo Fernandez (a) Po pollo, mayor de edad, soltero, carpin
tero, del domicilio y residencia de San Juan de la Maguana. 
contra entencia del Juzgado de Primera Instan,cia de Azua, de 
fecha cinco de Marzo de mil novecientos veintiseis, que lo con
dena a cinco pesos oro de multa y pago de costos, por el deli
to de golpe . 

Vista el acta del recurso de ca ación levantada en la Se., 
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lo articulo 37 3 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
a ión. 

on iderando, que de conformidad con el artículo 37 de 
la Lev . obre Pro dimi nto de a ación, la declaración del 
recur··o pued hacer e por el abogado de la parte condenada 
o p r un mandatario e pecial· y en e te último caso se anexa
rá 1 pod r a la declaración . 

on iderando que en 1 ca o del pre ente recurso, la de
claración fué hecha por el eñor Fidelio Núñez sin que conste 
n di ha d clara ión que tenía poder e pecial al efecto ni que 

an xare el poder a la declaración· que no habiéndo e cum
plido e o requi ito legal , e te recurso e inadmisible. 

Por t le motivo , d clara inadmi ible el recur o de casa
ción interpu to por el eñor Fidelio úñez en nombre y re
pre entación d 1 eñor Telé foro Jiménez, contra sentencia de 
la Alcaldía de la Prjmera ircu cripción de la común de San
tiago, d fecha veinticuatro de Junio de mil novecientos vein
ticinco, que lo condena a cinco pe o oro de multa y pago de 
la co ta , por la infracción de conducir dos barrile de pan 
in tar pro i to de un certificado de alud. 

(Firmado : Jos' Antonio limenes D.-C. Armando Ro
dríguez.- Augu lo A. Jupiter.- D. d Herrera.-P. Báez 
Lovastida.-Emilio Prnd'homm . 

Dada firmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñore juece que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veint de 1arzo de mil noveciento treinta y uno, lo 
que ro, cretario Gen ral certifico.-(Firmado): EuG. A. AL:. 
VAREZ. . --------

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA PREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E, OMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur o d casación interpue to por el señor Leo
poldo Fernandez (a) Po pollo, mayor de edad, soltero, carpin
tero, del domicilio y residencia de San Juan de la Maguana. 
contra entencia del Juzgado de Primera Instan,cia de Azua, de 
fecha cinco de Marzo de mil novecientos veintiseis, que lo con
dena a cinco pesos oro de multa y pago de costos, por el deli
to de golpe . 

Vista el acta del recurso de ca ación levantada en la Se., 



30. 

cretaría del Juzgado de Prim ra In tancia, d fecha inco d 
Marzo de mil noveciento veinti ei . 

Oído al Magi trado Ju z Relator. 
Oídó el dictamen del lagi trado Pro urador eneral d la 

República. 
La Suprema Corte, de pué d hab r d lib rado vi to el 

artículo 311, reformado del Códi o Penal y i1 de la Le obre 
Procedimiento de Ca ación. 

Considerando, que según el artículo 11 reformado del 
digo Penal, cuando una per ona a raviada n la form que e 
expresa en el artículo 309 e to e , por herida , golpe , vio! n
das o vías de hecho, e té incapacitada para u trabajo per
sonales y habituale durante no meno de diez día , ni má de 
veinte días, el culpable ufrirá pena de pri ión corr ccional d 
sesenta días a un año o multa de ei a cien dólare . o amba 
penas; y si la incapacidad durare meno de diez día , la pena 
impuesta será de prisión correccional de cinco a e enta día . o 
multa de cinco a e enta dólare , o amba pena ·que por tan
to, la incapacidad para el trabajo • el tiempo que ha •a durado 
esa incapacidad, on elemento con titutivo de la infracción, 
que este artículo prevé y castiga, • deben con tar en la en ten
das en las~uales e aplique dicho artículo, pue d otro modo
la Corte de Casación no. puede apreciar i la pena impue ta co
rresponde al hecho del cual fué juz ado culpable l acu ado. 

Considerando, que el acusado Leopoldo Fernández (a 
Popóllo fué juzgado culpable por el Juez del fondo de hab r 
inferido golpes a la señora Mercede Alcántara. que la incapa
citaron para su trabajo por meno de diez día · que la enten
cia es regular en la forma y que por ella e hizo una recta 
aplicación de la Ley al imponer la pena al acu ado. 

Por tales motivos, rechaza el recur o de ca ación inter
puesto por el señor Leopoldo Fernández (a) Popollo contra 
sentencia del Juzgado de Primera In tancia del Di frito Judi
cial de Azua, de fecha cinco de Marzo de mil noveciento vein
tiseis, que lo condena a cinco pesos oro de multa y pago de 
costos por el .delito de golpes, y lo condena al pago de la 
costas. '. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter.- C. Armando Rodríguez.- D. de Herrera. - P. Báez 
Lavastida. -Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que m.ás arriba figuran, en la audiencia pública del 

_día veinte de Marzo de mil novecientos treinta y uno, J'o que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PA TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMiNICANA. 

LA PREMA CORTE DE J TICIA. 

E, 0 1'1BRE DE LA REP. BLICA. 

obr 1 re ur o de ca ación interpue to por el eñor Mi
uel Franco. mayor d edad, oltero, agricultor del domicilio 

' re idencia d aban la, contra entencia de la Alcaldía de la 
común d jabón, de f cha diez de Diciembre de mil nove
ciento veintitr . 

i la 1 a ta del recur o de ca ación levantada en la Se
cr taría de la Alcaldía de Dajabón, de fecha veintiuno de Di
ciembre de mil no eciento eintitre . 

Oído al ~1a i trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi tracto Procurador General de la 

República. 
La uprema Corte, de pués de haber deliberado, y vistos 

lo artículo 5 y 37 de la Ley obre Procedimiento de Casa
ción. 

Con id rand . que la Ley obre Pro edimiento de Ca a
ción contien n u apítulo II la re la que deben eguir e 
en mat ria civil comercial, y en u capítulo Ili las que de
ben e uir en mat ria criminal, correccional o de imple po
licía. 

on iderando, que la entencia impu nada fué dictada por 
la Alcaldía de la común de Dajabón en u atribuciones civiles 
los artículo · aplicado fueron el 13 2 del Código Civil y el 130 
del Código ~e Procedimiento Civil y la condenación pronuncia
da fué el pa o de la urna de quince pe o oro, en favor del 
recurrente a título d indemnización: que no tratándose de 
una sentencia .di tada ni n materia criminal ni correccional ni 
de simple policía. ino en materia ci il, el recur o interpuesto 
por el recurrente eñor Miguel Franco por decl\lración en la 
Secretaría de la Alcaldía que dictó la entencia de acuerdo con 
el artículo 3 7 de ¡a Ley sobre Procedimiento de Casación, ina
plicable en materia civil, no ha sido legalmente interpuesto y 
no debe ser admitido. 

Por tales motivo , declara inadmi ible el recurso de casa
ción interpuesto por el eñor Miguel Franco, contra ,sentencia 
de la Alcaldía de la común de Dajabón, de fecha diez de Diciem- · 
bre de mil noveciento veintitres, que condena al señor José 
Antonio Ulloa al pago de la uma de quince pesos oro en favor 
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del recurrente a título de indemnización y al pa o de lo co -
tos. 

(Firmados): José Antonio limen s D.- C. Armando Ro
driguez.-~ugusto A. Jupiter.-0. de Herrera.-P. Bá :; La
vastida.-Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha ido la anterior entencia por lo · eño
re Jueces que má arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinte de 1arzo de mil noveci nto treinta · uno, Jo qu •o, 
Secretario General certifico.-( Firmado : E . A. AL REZ. 

DIOS, PATRJA Y UBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J TICIA. 
EN OMBRE DE LA REP BLI A. 

Sobre el recurso de ca ación interpue to por el eñor Leo
poldo Moya, mayor de edad oltero agricultor, del domicilio 
y residencia de La Vega, contra sentencia del Juzgado de Pri 
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de f cha vein
ticinco de Junio de mil novecientos veinticuatro, que lo con
dena a treinta pesos oro de multa al pago de los co to por el 
delito de gravidez, acojiendo en u favor circun tancia ate
nuantes, disponiéndose que en el caso de que no e haga efec
fva la multa sufrirá un día de pri ión por cada pe o que 
deje de pagar. 

Vista el· acta del recurso de casaci6n levantada en la e
cretaría del Juzgado de Primera In tancia, en fecha v inti i te 
de Junio de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355, reformado, 463 del Código Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 355, reformado del Código 
Penal impone las penas de tres a seis meses de prisión y mul
ta de treinta a cien pesos al individuo que, sin ejerc~r violen

. cía, hubiese hecho grávida a una joven menor de edad, repu
tada hasta entonces como honesta, cuando la joven fuese ma
yor de diez y ocho y menor de veintiun años. 
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del recurrente a título de indemnización y al pa o de lo co -
tos. 

(Firmados): José Antonio limen s D.- C. Armando Ro
driguez.-~ugusto A. Jupiter.-0. de Herrera.-P. Bá :; La
vastida.-Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha ido la anterior entencia por lo · eño
re Jueces que má arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinte de 1arzo de mil noveci nto treinta · uno, Jo qu •o, 
Secretario General certifico.-( Firmado : E . A. AL REZ. 

DIOS, PATRJA Y UBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J TICIA. 
EN OMBRE DE LA REP BLI A. 

Sobre el recurso de ca ación interpue to por el eñor Leo
poldo Moya, mayor de edad oltero agricultor, del domicilio 
y residencia de La Vega, contra sentencia del Juzgado de Pri 
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de f cha vein
ticinco de Junio de mil novecientos veinticuatro, que lo con
dena a treinta pesos oro de multa al pago de los co to por el 
delito de gravidez, acojiendo en u favor circun tancia ate
nuantes, disponiéndose que en el caso de que no e haga efec
fva la multa sufrirá un día de pri ión por cada pe o que 
deje de pagar. 

Vista el· acta del recurso de casaci6n levantada en la e
cretaría del Juzgado de Primera In tancia, en fecha v inti i te 
de Junio de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355, reformado, 463 del Código Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 355, reformado del Código 
Penal impone las penas de tres a seis meses de prisión y mul
ta de treinta a cien pesos al individuo que, sin ejerc~r violen

. cía, hubiese hecho grávida a una joven menor de edad, repu
tada hasta entonces como honesta, cuando la joven fuese ma
yor de diez y ocho y menor de veintiun años. 
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on iderando que el acu ado Leopoldo Moya, fué juzga
do culpable por 1 Juz ado correccional de haber hecho grá
vida a la jo n Juana ubí, de diez nueve año de edad. 

Con iderando que en favor del acusado reconoció el Juez 
d 1 fondo cir un tanda atenuante ; y que el artículo 463, in
ci o 6o. del ódigo P na! di pone, para el ca o en que existan 
circun tan ia at nuante , que cuando el Código pronuncie si
multáneam nl la p na d pri ión y mult lo tribunale co
rr ccional pu den r ducir la pri ión a meno de seis dias y 
la multa a m no de cinco p o . 

Con iderando qu por la entencia impu nada se ha he
cho una r ct apli ación de 1 Le 

Por tal motivo rechaza el recurso de ca ación inter
pue to por eJ eñor Leopoldo 1o •a, c01¡tra entencia del Juz
gado de Prim ra In tanda del Di trilo Judicial de La Vega, de 
fecha einticinco de Junio d mil noveciento einticuatro que 
lo cond na a tr inta p o oro de multa y pago de los costo 
por el delito de ravidez; acojiendo en u fa or circunstancia 
atenuant . di poniéndo e que n el ca o d que no se baga 
efectiva la multa ufrirá un dfa de pri ión por cada pe o que e 
dej d pa ar, • lo condena al pa o de la co ta 

Firmado ; Jo é Antonio Jiménes D.-C. Armando Ro
dríguez.- ugu to rl . Jupiter.-D. d Herrera.-?. Báe.=. La
vastida.-Emilio Prud'lwmme. 

Dada y firmada ha ido la anterior 'nt ncia por lo eño
r s Juece qu má arriba fi uran, n la audiencia pública del 
día veint de 1arzo d mil nov ciento treinta , uno, lo que yo, 

ecretario Gen ral certifico. (Firmado): E G. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA S PREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN 1 OMBRE DE LA REP BLICA. 

Sobre el recur o de ca ación interpuesto por el señor Jo
sé Pacheco, mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio y 
~e idencia de RJstauración, contra sentencia de la Alcaldía de 
ta común de Restauración, de fecha doce de Febrero de mil no
vecientos veintiseis, que lo condena a un peso oro de multa y . 
pago de costos, por haber escapeado un cabaBb en las calles 
de la población de Dajabón. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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on iderando que el acu ado Leopoldo Moya, fué juzga
do culpable por 1 Juz ado correccional de haber hecho grá
vida a la jo n Juana ubí, de diez nueve año de edad. 

Con iderando que en favor del acusado reconoció el Juez 
d 1 fondo cir un tanda atenuante ; y que el artículo 463, in
ci o 6o. del ódigo P na! di pone, para el ca o en que existan 
circun tan ia at nuante , que cuando el Código pronuncie si
multáneam nl la p na d pri ión y mult lo tribunale co
rr ccional pu den r ducir la pri ión a meno de seis dias y 
la multa a m no de cinco p o . 

Con iderando qu por la entencia impu nada se ha he
cho una r ct apli ación de 1 Le 

Por tal motivo rechaza el recurso de ca ación inter
pue to por eJ eñor Leopoldo 1o •a, c01¡tra entencia del Juz
gado de Prim ra In tanda del Di trilo Judicial de La Vega, de 
fecha einticinco de Junio d mil noveciento einticuatro que 
lo cond na a tr inta p o oro de multa y pago de los costo 
por el delito de ravidez; acojiendo en u fa or circunstancia 
atenuant . di poniéndo e que n el ca o d que no se baga 
efectiva la multa ufrirá un dfa de pri ión por cada pe o que e 
dej d pa ar, • lo condena al pa o de la co ta 

Firmado ; Jo é Antonio Jiménes D.-C. Armando Ro
dríguez.- ugu to rl . Jupiter.-D. d Herrera.-?. Báe.=. La
vastida.-Emilio Prud'lwmme. 

Dada y firmada ha ido la anterior 'nt ncia por lo eño
r s Juece qu má arriba fi uran, n la audiencia pública del 
día veint de 1arzo d mil nov ciento treinta , uno, lo que yo, 

ecretario Gen ral certifico. (Firmado): E G. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA S PREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN 1 OMBRE DE LA REP BLICA. 

Sobre el recur o de ca ación interpuesto por el señor Jo
sé Pacheco, mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio y 
~e idencia de RJstauración, contra sentencia de la Alcaldía de 
ta común de Restauración, de fecha doce de Febrero de mil no
vecientos veintiseis, que lo condena a un peso oro de multa y . 
pago de costos, por haber escapeado un cabaBb en las calles 
de la población de Dajabón. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría de la Alcaldía en fecha diez ei de F br ro d mil 
novecientos einti ei . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procur dor eneral d la 

República. 
La Suprema Corte, de pué de hab r d lib rado • vi to 

los artículos 26, inciso 6 de la Le d Policía /1 de. la L y o
bre Procedimiento de Ca ación. 

Considerando que el artículo 26, inci o , d la L de P -
licía, dispone que lo que e capearen u montura d ntro d 
las poblacione , sin perjuicio de la r pon bilidad n qu pu
dieren incurrir por los daño qu pudieren cau ar, rán ca -
tigados con multa de uno a cinco pe o oro y con pri ión d 
uno a cinco día , o con una de e ta pena olam nt . 

Considerando, que el nombrado Jo é Pachec • fué juz a
do por el Juzgado de Simple Policía de la común d ajabón 
de haber escapeado un caballo en la calle d la pobla ión 
de la común de Dajabón· que por tanto por la ent ncia im
pugnada se hizo una recta aplicación de la Le •. 

Por tales motivos, rechaza el recur o de ca ación int r
puesto por el señor José Pacheco contra entencia d la Al
caldía de la común de Dajabón, de fecha doce de Febrero d 
¡;nil novecientos veintiseis, que lo condena a un pe o oro de 
multa y pago de costos, por haber e capeado un caballo en 
las calles de la población de la común de Dajabón, lo conde
na al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-C. Armando Ro
dríguez.- Augusto A. Jupiter.-D. de Herrera. -P. Báez 
Lavastída.-Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia, por lo eño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública d 1 
día veinte de Marzo de mil noveciento treinta y uno, lo qu 
yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

---+-- -
DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Comisario 
de la Policía Municipal d~ la común de La Victoria, en funcio
nes de Ministerio Público, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de La Victoria, de fecha doce de Mayo de mil nove-
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cretaría de la Alcaldía en fecha diez ei de F br ro d mil 
novecientos einti ei . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procur dor eneral d la 

República. 
La Suprema Corte, de pué de hab r d lib rado • vi to 

los artículos 26, inciso 6 de la Le d Policía /1 de. la L y o
bre Procedimiento de Ca ación. 

Considerando que el artículo 26, inci o , d la L de P -
licía, dispone que lo que e capearen u montura d ntro d 
las poblacione , sin perjuicio de la r pon bilidad n qu pu
dieren incurrir por los daño qu pudieren cau ar, rán ca -
tigados con multa de uno a cinco pe o oro y con pri ión d 
uno a cinco día , o con una de e ta pena olam nt . 

Considerando, que el nombrado Jo é Pachec • fué juz a
do por el Juzgado de Simple Policía de la común d ajabón 
de haber escapeado un caballo en la calle d la pobla ión 
de la común de Dajabón· que por tanto por la ent ncia im
pugnada se hizo una recta aplicación de la Le •. 

Por tales motivos, rechaza el recur o de ca ación int r
puesto por el señor José Pacheco contra entencia d la Al
caldía de la común de Dajabón, de fecha doce de Febrero d 
¡;nil novecientos veintiseis, que lo condena a un pe o oro de 
multa y pago de costos, por haber e capeado un caballo en 
las calles de la población de la común de Dajabón, lo conde
na al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-C. Armando Ro
dríguez.- Augusto A. Jupiter.-D. de Herrera. -P. Báez 
Lavastída.-Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia, por lo eño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública d 1 
día veinte de Marzo de mil noveciento treinta y uno, lo qu 
yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

---+-- -
DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Comisario 
de la Policía Municipal d~ la común de La Victoria, en funcio
nes de Ministerio Público, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de La Victoria, de fecha doce de Mayo de mil nove-
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cientos \'eillticinco, que descarga al señor Manuel Pérez López. 
Vi ta el acta del recur o de casación levantada en la Se

cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y ocho de Mayo de ni1l 
noveciento veinticinco. 

Oído al Magj ·trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Prqcurador General de 

la Repúbli,ca. 
La uprema orte, de pués de haber delib@rado y vistos 

lo artículo 37 y 3 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Con iderando. que el artículo 38 de la Ley sobre Proce

dimiento de Ca ación pre cribe que. c;uando el recurso de ca
sación ea int rpue to por la parte civil o por el Ministerio Pú
blico, ademá de la declaración q11e deberá hacerse en la Se
cretaría del Tribunal que dictó la entencia, de conformidad 
con el artfculo 37 de la mi ma Ley, el recurso se notificará a 
la parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres días que 
por tanto, cuando no e cumple e a prescripción de la Ley, el 
recurso no ha ido legalmente interpue to . no debe ser admi
tido. 

Con iderando, que en el caso del presente recurso el re
presentante del ¡\lini terio Público no cumplió con lo que dis
pone el citado artículo 38 de dicha Ley, según se comprueba 
por lo docum ntos que ·,nforman el expediente de esta causa. 

Por tale motivo , declara inadmisible el recurso de casa
ción interpue to por el Comi ario de la Policía Municipal de la 
común de La Victoria. en funciones de Ministedo Público, con
tra sentencia de la Alcaldía de la común de· La Victoria, de •fe
cha doce de layo de mil novecientos veinticinco, que descar
ga al señor tanuel Pérez López, 

1 
(Firmado. ): José Antonio .limenes D.-Augusto A . .lupi-

ter.-C. Armando Rodrigue:;. -D. de Henera.-N. de J. 
Gonzá/e:: N.-P. &fez Ltwastida.-Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Juece~ que má arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintitres de Marzo de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ • .--
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36. BOLETÍN JUDICIAl.. 

D18S, PATRIA Y LJBERTAD. 
REPUBLTCA DOJUINICANA. 

LA S PREi\1A CORTE DE J STICIA. 

EN NO~IBRE DE U REPÚBLI 

1 

Sobre el recurso de ca ación interpue. to por el Licencia
do Juan B. i\1ejía, en nombre y repre entación de la eiiora 
Juana Elías Taif, parte civil con tituída en la ca u a ·eguida con
tra el señor José Miguel A .. - contra entencia del Juzgado d 
Primer? Instancia del Distrito Judicial de anto Domingo, de 
fecha trece qe Mayo de mil noveciento veinticinco. que- lo con-
dena al pago de los costo . 

Vista el acta del recur o de ta ación le\ antada en la e
creta ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinte de 
Mayo de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el-dictamen del Magi tracto Procurador General de la ~ ~-¡ .-

RepúBlica. 

' .. 

La Suprema Corte, después de haber delib rado, y vi tos 
ló.s artículo 37 y 38 de la Ley sobre Procedimí nto de Casa
ción. -

Considerando, que el artículo 38 de la Ley obre Procedí 
miento de Casación prescribe que, cuando el rectlr o de ca. a-

- ciqn sea interpuesto por la parte civil, además de la declara
ción en la Secretaría del Tribunal que dictó la se.otencia l'tue 
debe hacerse, conforme al .artículo r de la mi. ma Ley, el re
curso será notificado en el plazo de tres días, a la parte con
tra quien se deduzca. 
_ Considerando; que tanto l<i de.daración en la Secretaría 

como la potificación a la parte contra quien se deduzca el re
curso, son wndiciones a las cuales subordina la Ley su admi
sibilidad; y en consecuencia ta orr.isióo de cualquiera 'de ellos 
hace el recurso inadmisible. 

Considerando, gtle no consta en el expediente que el re
curso interpuesto por el L.icenciad4) Juan B. Mejía en nombre 
y representación de la señora Juana Elías Taif, fué notificado a 
la parte contra quien se deduce. . 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Licenciado Juan B. Mejía, en nombre y 
representación de la señora Juana E1ía5 Taif, parte civíl cons
tituída ~n la ·causa seguida al señor José Miguel A., contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

' 1 

't 
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anta Domingo de fecha trece de ~layo de mil novecientos 
\'einticinc . que la condena al pago de lo costos, 

(Firmado ·): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ler.-C. Armando Rodrígue;;.-JJ. de Herrera.-?. Báez La
vastida.-.11. de J. Gon::dle::. N.-Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñore Juece que m á · arriba figuran, en la audiencia pública· 
del .día veintitre de Marzo de mil noveciento treinta y uno, lo 
que YO, ecretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DJOS, P A TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA PREMA ORTE DE J STICIA. 
E~ OMBRE DE LA REP. BLICA. 

Sobre el recur o de casación interpuesto por el señor Pe
dro T. Figueroa, en nombre y representación del señor Ful
gencio 1 a,•arro, mayor de edad, comerciante, del domicilio y 
re idencia de alcedo contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de alcedo, de fecha sei de layo de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a diez pe os oro de multa, al pago 
del impue to con su recargo y pago de los costos, por in
fracción de la Ley de Patente . 

Vi ·ta el acta del recur o de ca ación leVantada en la Se
cretaría de la Alcald(a, en fecha eis de Mayo de mil novecien-
to veinticin::o. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magi trado Procurador General de la 

Rep(lblica. 
La uprema Corte después de haber deliberado, y visto ' 

el artículo 37 de la Ley sobre Procedimieqto de Casación. 
Considerando. que de conforrpidad con el .articulo 37 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del 
recurso debe ser heclui por la parte interesada; y puede serlo 
por un mandatario especial pero en 'este último caso deberá 
anexarse el poder a la declaración. 

Considerando, que en el caso del presente recmso de ca
sación, la declaración fué hecha por el señ.or Pedro T. Figue.,. · 
r?a, pero ql}e no consta en el expediente que el declarante tu- . 
VIere poder especial del acusado para interponer el recurso; ni 

. / 
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anta Domingo de fecha trece de ~layo de mil novecientos 
\'einticinc . que la condena al pago de lo costos, 

(Firmado ·): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ler.-C. Armando Rodrígue;;.-JJ. de Herrera.-?. Báez La
vastida.-.11. de J. Gon::dle::. N.-Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñore Juece que m á · arriba figuran, en la audiencia pública· 
del .día veintitre de Marzo de mil noveciento treinta y uno, lo 
que YO, ecretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DJOS, P A TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA PREMA ORTE DE J STICIA. 
E~ OMBRE DE LA REP. BLICA. 

Sobre el recur o de casación interpuesto por el señor Pe
dro T. Figueroa, en nombre y representación del señor Ful
gencio 1 a,•arro, mayor de edad, comerciante, del domicilio y 
re idencia de alcedo contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de alcedo, de fecha sei de layo de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a diez pe os oro de multa, al pago 
del impue to con su recargo y pago de los costos, por in
fracción de la Ley de Patente . 

Vi ·ta el acta del recur o de ca ación leVantada en la Se
cretaría de la Alcald(a, en fecha eis de Mayo de mil novecien-
to veinticin::o. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magi trado Procurador General de la 

Rep(lblica. 
La uprema Corte después de haber deliberado, y visto ' 

el artículo 37 de la Ley sobre Procedimieqto de Casación. 
Considerando. que de conforrpidad con el .articulo 37 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del 
recurso debe ser heclui por la parte interesada; y puede serlo 
por un mandatario especial pero en 'este último caso deberá 
anexarse el poder a la declaración. 

Considerando, que en el caso del presente recmso de ca
sación, la declaración fué hecha por el señ.or Pedro T. Figue.,. · 
r?a, pero ql}e no consta en el expediente que el declarante tu- . 
VIere poder especial del acusado para interponer el recurso; ni 
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que el poder se anexare a la declar:adón; que no habiéndo e 
cumplido esos requisito legale , este recur o e inadmi ible. 

Por tales motivo , declara inadmisible el recur::.o de casa
ción interpuesto por el eñor Pedro T. Fi ueroa. en nombre · 
representación del señor Fulgencio 'avarro. contra entencia 
de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha ei de Mayo 
de mH novecientos veinticinco, que lo condena a diez pe o 
oro de multa, al pago del impue to con us recargo y pa o de 
los costos, por infracción de la Ley de Patente . 

(Firmados): José Antonio Jimene D.-Aug11./o A. Ju
piter.-C. Armando Rodrígue:..-D. de Herrera.-N. de J. 
González N.-P. Báez Lavastida.-Emi/io Prud'lromme. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por lo · · -
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitres de Marzo de mil noveciento_ treinta y uno. lo 
que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado; EuG. A. Al.
VAREZ. 

DJ()S, P A T({IA Y LIBERTA D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J TICIA. 
EN NOMBRE DE LA REIPÚBLJ A . 

. Sobre el recurso de casación interpne to por el ·eñor Fe
Hito Lluberes, mayor de edad, soltero, labrador, del domicilio 
y residencia de Sabana Perdida ( jurisdicción de la común de 
Villa Mella, contra sentencia de la Alcaldía de la común de La 
Victoria, de fecha treinta de Agosto de mil novecientos veinti
cuatro, que condena al señor Beatico Martínez a una multa de 
un peso oro y pago de costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha treinta de Ago to de mil no-
vecientos veinticuatro. · 

Oído al Magistrado Juez Relatar. 
Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General de 

-- la República. 

.. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 37 y 38 de . . la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

'Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Proce-

• 
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que el poder se anexare a la declar:adón; que no habiéndo e 
cumplido esos requisito legale , este recur o e inadmi ible. 

Por tales motivo , declara inadmisible el recur::.o de casa
ción interpuesto por el eñor Pedro T. Fi ueroa. en nombre · 
representación del señor Fulgencio 'avarro. contra entencia 
de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha ei de Mayo 
de mH novecientos veinticinco, que lo condena a diez pe o 
oro de multa, al pago del impue to con us recargo y pa o de 
los costos, por infracción de la Ley de Patente . 

(Firmados): José Antonio Jimene D.-Aug11./o A. Ju
piter.-C. Armando Rodrígue:..-D. de Herrera.-N. de J. 
González N.-P. Báez Lavastida.-Emi/io Prud'lromme. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por lo · · -
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitres de Marzo de mil noveciento_ treinta y uno. lo 
que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado; EuG. A. Al.
VAREZ. 

DJ()S, P A T({IA Y LIBERTA D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J TICIA. 
EN NOMBRE DE LA REIPÚBLJ A . 

. Sobre el recurso de casación interpne to por el ·eñor Fe
Hito Lluberes, mayor de edad, soltero, labrador, del domicilio 
y residencia de Sabana Perdida ( jurisdicción de la común de 
Villa Mella, contra sentencia de la Alcaldía de la común de La 
Victoria, de fecha treinta de Agosto de mil novecientos veinti
cuatro, que condena al señor Beatico Martínez a una multa de 
un peso oro y pago de costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha treinta de Ago to de mil no-
vecientos veinticuatro. · 

Oído al Magistrado Juez Relatar. 
Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General de 

-- la República. 

.. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 37 y 38 de . . la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

'Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Proce-
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dimíento de Ca ación pre cribe que, cuando el recurso de ca..: 
ación ea interpuesto por la parte civil, además de la decla

ración en la ecretarfa del Tribunal que dictó la sentencia que 
debe hacer e. conforme al artículo 37 de la misma Ley, el 
recur o erá notl 1cado en el plazo de tres días a la parte 
contra quien e deduzca. _ 

Con iderando, que tanto la declaración en la Secretaría 
como la notificación a la parle contra quien se deduzca el- re
cur o. on condicione a la cuales ubordina la Ley su ad
mi ·ibilidad; ) en con ecuencia la omisión de cualquiera de· 
ella hace el recur o inadmi ible. 

Considerando, que no consta en el expediente que el 
recurso interpuesto por el eñor Fellito Lluberes, fué notifi-
cado a la parte contra quien e deduce. ~ ~ 

Por tale motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpue lo por el eñor Fellito Llubere , contra senten
cia de la Alcaldía de la común de La Victoria. de fecha treinta 
de A o to de mil novecientos veinticuatro que condena al 
señor Beatico 1\lartmez, a un peso oro de multa y pago de los 
costos. 

(Firmado ); Jo é Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter.- C. Armando Rodrigue;;. -D. de Herrera.-H. de J. 
Gonzdle::. .V.-Emilio Prud'homme.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia por lo<; se
ñores Juece que más arriba figuran. en la audiencia pública 
del día veinlitres de Marzo de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. ~· 
AtVAREZ. 

-·-
DIOS, fATRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NO~lBRE DE' LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Segundo 
Comisario de la Policía Muntcipal de Puerto Plata, en funcio
nes de Ministerio Público, contra sentencia de la Alcatdía de la 
común de Puerto Plata, de fecha veinticuatro de Enero de mil 
n?vecientos veinticuatro, que descarga a Jos señores Julio Pe
mche, Augusto Pérez y Alberto River<J. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

/ 
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dimíento de Ca ación pre cribe que, cuando el recurso de ca..: 
ación ea interpuesto por la parte civil, además de la decla

ración en la ecretarfa del Tribunal que dictó la sentencia que 
debe hacer e. conforme al artículo 37 de la misma Ley, el 
recur o erá notl 1cado en el plazo de tres días a la parte 
contra quien e deduzca. _ 

Con iderando, que tanto la declaración en la Secretaría 
como la notificación a la parle contra quien se deduzca el- re
cur o. on condicione a la cuales ubordina la Ley su ad
mi ·ibilidad; ) en con ecuencia la omisión de cualquiera de· 
ella hace el recur o inadmi ible. 

Considerando, que no consta en el expediente que el 
recurso interpuesto por el eñor Fellito Lluberes, fué notifi-
cado a la parte contra quien e deduce. ~ ~ 

Por tale motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpue lo por el eñor Fellito Llubere , contra senten
cia de la Alcaldía de la común de La Victoria. de fecha treinta 
de A o to de mil novecientos veinticuatro que condena al 
señor Beatico 1\lartmez, a un peso oro de multa y pago de los 
costos. 

(Firmado ); Jo é Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter.- C. Armando Rodrigue;;. -D. de Herrera.-H. de J. 
Gonzdle::. .V.-Emilio Prud'homme.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia por lo<; se
ñores Juece que más arriba figuran. en la audiencia pública 
del día veinlitres de Marzo de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. ~· 
AtVAREZ. 

-·-
DIOS, fATRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NO~lBRE DE' LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Segundo 
Comisario de la Policía Muntcipal de Puerto Plata, en funcio
nes de Ministerio Público, contra sentencia de la Alcatdía de la 
común de Puerto Plata, de fecha veinticuatro de Enero de mil 
n?vecientos veinticuatro, que descarga a Jos señores Julio Pe
mche, Augusto Pérez y Alberto River<J. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría de la Alcaldía, en fecha treinta de Enero de mil nov -
éientos veinticuatro. 

Oído al Magi trado Juez Relator. 
Oído e~ dictámen del i\lagi trado Procurador G neral d la 

República. 
La Suprema Corte despué de haber deliberado. y vi tos 

los artículos 37 y 38 de la Ley obre Procedimiento de Ca a
ción. 

Considerando, que el articulo ~ de la Le: obre Procedi
miento ae Casación pre cribe que, cuando 1 recur o de ca a
ción sea iuterpue to por la parte civil o· por 1 )lini terio Plt-

, blico, ademá de la declaración que debení hacer e en la 
Secretaría del Tribunal que dictó la entenéia, de conformi
dad con el artículo 37 de la misma Lev. el recur o e notifica
rá a la parte contra quien se deduzéa, en el plazo de tre 
días; que por tanto, cuando no e cumple e a pr ·crirción 
de la Ley, el recurso no ha sido legalment interpue:to y no 
debe ser admitido. 

Considerando, que en el caso del pre ente recur. o el re
presentante del Mini terio Público no cumplió con lo que di.
pone el citado artículo 38 de dicha Ley, egún e compru ba 
por los documentos que informan el expediente de e ta causa. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recur o de ca ·a
ción interpuesto por el Segundo Comisario de la Policía Muni
cipal de la común de Puerto Plata, en funcione de Mini ilerio 
Público, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Puer-

. to Plata, de fecha veinticuatro de Enero de mil noveciento 
veinticuatro, que descarga a los señore Julio Peniche, Augu. 
to Pérez y Alberto Rivera. 

(Firmados): José Antonio limenes D.---Augusto 4. lu. 
piter. -C. Armando Rodríguez.-/•-!. de J. Gon:;á/e;; N. -0. 
de Herrera.- P. Báez Lavastida.-Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los eño
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintitres de Marzo de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario Geperal, certifi\o.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ . 

• 
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DIOS, PATRIA Y UBERTAD. - REPUBLICA DOMINICANA 

LA PRE:\1A CORTE DE JUSTICIA. r 

E. , 0)1BRE DE LA REP. BLICA. 

obre 1 recur o de ca ·ación ínterpue to por 1 s ñ<?J En
rique Oucoudray. en representación del señor Juarúco Pérez, 
contra entencia de la Alcaldía de la común de Higüey, de 
fecha di z y ei de la •o de mil no,·ecientos \'einti iete, que 
lo condena a u{rir la pena de diez día de. prisión, quince 
pe o oro d~ multa y pago de co tos . . pox; el delito de golpes. 

Vi ta el acta del recur o de ca acilSn. . 
Oído al Magi tracto Juez Relator: 
Oido el dictamen del Magi tracto Procurador General de 

la República. 
La uprema Corte. de pués de haber deliberado, y visto el 

artículo .n de la Ley obre Procedimiento de Casación. 
Con. iderando, que de confonnioad con el artículo 3i de 

la Ley obre Proc~dimíento de Ca adó~ la Beclaración del 
recurso debe ser b cha por la parte intere ada· _y puede serlo · 1 
por un mand.atario pecial pero en este último ca o deberá 
anexarse el poder a la declaración. 

Con iderando, que en el e· o del pre .ente recur o de ca
sación. la d claración fué hecha por el señor Enrique Ducou
dray, pero que no con ta en el e.·pediente que el declarante 
tuvier poder e. pecial del acusado para interponer el recmso; 
ni que el poder e anexare a la declaración; que no habién
do e cumplido esos r equiSito Jegale , e te recurso es inad
misible. 

Por tate · motivo . declara inadmi ible el rectwso de casa
ción interpue to por el señor Enrique Ducoudray, en nombre 
y repre entación del eñor Juanico Pérez, contra se11tencia de 
la Alca!dta de la común de Higüey. de fecha diez y seis" de 
M.ayo de mil noveciento veintisiete, que lo condena a sufrir la 
pena de diez días de pri ión, quince pesos oro de lilulta y pago 
de costos por el delito de golpes. , 

(Firmados): José rlnlonio Jimenes D.-Augusto A . .Tupi-· 
ter. - e,. Amrando Rodrigue~.-/11. de J. Gonzá/e;;_ N.-O. de· 
H~rrera.- P. Báe;; Lavastida. -Emil!o Prud'homme. 
~ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los se
nores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitres de Marzo de mH novecientos treinta y uno, lo- · 
que yo~ Secretario General, certiftco.-(Firin~do): EuG. A. ALVA"- - ." 

• REZ. , , . · .. 
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DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLTCA DOMINICANA. 

LA UPREMA CORTE DE J TICIA. 

E• , 0~1BRE DE LA REP . BLI A. 

Sobre el recur o de casación interpue to por imeón Hi
larlo, agricultor del domicilio y residencia de la . ec ión de o
to, jurisdicción de H!. común de La Vega, contra ·entencia dt.: 
la Corte de Apelación del Departamanto de La Vega. de fecha 
trece de Ago to de mil noveciento veiotinue\'e, dictada n favor 
de los señores Natividad Hilarlo de aldívar, Remigio aldívar. 
Adolfo Saldívar, y Daniel Saldívar. 

Visto el memorial de casación pre entado por el Licencia
do Juan José Sánchez. abogado de la parte recurren! • en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada errada aplicació n 
de los artículos 15, 16 y 37 de la Ley de Agrimen ura. )' 
violación de los artículos 2 3, 4 y 5 de la Le. de Divi
sión de Terrenos Comuneros y 141 del ódigo- de Procedi-
miento Civil. , 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el Licenciado Juan José Sánchez, abogado de la par

te intimante, en su escrito de alegato , ampliación y conclu
siones. 

Oído el Licenciado Vetilio Matos, en repre entación del 
Licenciado Francisco José Alvarez, en su e crito de réplica y 
conclusiones. 

Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de la 
República . 

• La Suprema Corte, despué de haber deliberado y vistos 
los artículos 15 y 16 de La- Ley de Agrimen ura, 544 del Códi
go Civil, 2 de la Ley sobre División de Terrenos Comuneros y 
71 de la_ Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que en la sentencia impugnada con tan los 
hechos siguientes: 1o. que el recurrente emplazó a los inti
mados a fin de que se oyeran condenar al desalojo inmediato 
de una propiedad rural mensurada, situada en el sitio de Sa
bana Guaco, común de La Vega, cercada, constante de 5 hec
tareas, 37 areas, 18 metros, 40 centímetros, colindante con 
sus cuatro extremos con ·el Arroyo Arenoso, con propiedad de 
Ramón Acosta, con propiedad de Ramón Celestino Saldfvar, 
COJ]. propiedad de A. M. Fernández y de Manuel Fernández, por 
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ser dueño de ella dicho recurrente; 2o. que ordenado el desa
lojo por el juzgado. lo intimado apelaron contra esa senten
cia y concluyeron en audiencia pidiend·o a la Corte de Apela
ción n quo que, revocando la sentencia apelada, declarara que 
la propiedad adjudicada al recurrente pertenecfa a la sucesión 
de su padre. Dioni io Hilario, (del cual son hijo y nietos Jos 
intimado ·) y pre\'iament , ordenara un informativo a fin de 
e tablecer por t tigos conocedores de los hecho que e a pro
piedad perteneció siempre a Dionisia Hilario; 3o. que la de
manda en desalojo intentada por el recurrente e fundaba en 
una constan ia expedidale por el J otario Público de la común 
de La Vega. :.eñor Manuel Valentín Ramo G .. de que él era 
accioni ·ta en el itio comunero de Sabana Guaco de diez pe
os con 46 centavo · que corre ·ponden a cinco hectareas, 9 

area., 33 e nliarea , 2 centfmetro , 13 milímetros y en un 
plano y acto de mensura del terreno objeto de la demanda, 
levantados por el Agrimen or Público eño.r Luis Sánchez 
Reye ·. 

Con iderando. que la Corte a quo ~;evocó la sentencia 
apelada y rechazó la demanda del recurrente por falta de jus
tificación de u derecho de propiedad obre el terreno en liti
jio y se ba ó, para decidir a í, en que el plano y acto de men-
·ura pre ·entados por el recurrente eran nulos por no constar 
en el acta que fueran llamados los colindantes al efectuarse las 
operaciones y en que la constancia mencionada expedida por 
el Notario Ramo ólo prueba quy el recurrente e accionista 
en el sitio de abana Guaco. 

Con iderando que la constancia que el 1 otario comisiona
do para la men ura y partición de un sitio comunero dá a ca
da condueño, d pués de efectuada por el Agrimensor comisio
nado la men ura general del itio, y de realizado por ambos el 
cómputo de la acciones o peso presentados por cada comu
ni ta y de la cantidad exacta de terreno que le corre ponde, · 
constituye para el interesado un título de propiedad de esa 
cantidad de terreno y no una sim ple constancia de que es ac
cionista en dicho itio. 

Con iderando, que al ser propietario el recurrente de una 
cantidad determinada de terreno en el sitio de Sabana Gu~co 
conforme a las acciones o pesos por él depositados y compu
tadas por el Notario y el Agrimensor comisionados, éste últi
mo, en virtud de la facultad que le acuerda el artículo 2, pá
rrafo último, de la Ley sobre División de Terrenos comuneros 
le adjudicó la porción que en el sitio le correspondía y al estar 
Y .seguir ocupada esa porción por los intimados sin ser accio
ntstas del sitio, ni poder prevalerse en cosencnenda de lo que 

' . 

.. 



, 

44. BOLETÍN JUI)lCl..\L. 

dispone el artículo 6 de la mi ·ma ley. 1 r curr nte intentó 
contra ello la demanda de de ·alojo que a ojida en primera 
instancia fué rechazada' por la ent nda impugnad<!. 

Considerando, que la pretendida irregularidad d la men
sura practicada por el Agrimen ·or 'ánchez R y ·• aún cuando 
se admitiera que en las operacion s de deslinde de las parcela 
correspondientes a cada condueño el agrimen ·or cornL ionado 
para la partición de un · itio comunero lenRa que hacer citar a 
los propietario contiguos. ólo permitiría a los intimado. ale 
gar que el recurrente no ha sido pue to n po e íón de la par
cela número once del sitio de Sabana Guaco. que comprende 
el terreno objeto de su demanda de de alojo: pero qu da ·iem
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r currente, sin que se hubiese hecho ante ella la prueba de 

. esa prescripción ni ordenar siquiera el informativo pedido por 
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.dívar y Daniel Saldívar; y envía el asunto ante la Corte de Ape-
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!ación del Departamento de antia o, y condena a la parte in
timada <ll pago de la co ta . 

(Firmado-, : José Antonio limenes D.- Augusto A. Ju
pilt·r. -C. Armando Rvdrígue::..- ,~1. de J. Gon::.ález N.-D. 
de Herrf!m.-Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por Los se
ñor Juece · que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del clía veinticinco del me de Marzo de mil novecientos trein
l.l y uno. lo que yo, ecretario General, certifico.-(Firmado): 
Euc. A. AL.\' REZ. 

DIOS, P A TRJA Y LIBERTA D. 
REPUBUCi\ DOMINICANA. 

LA S 'PRE,\1 CORTE DE JUSTl ~IA. 

EN :\'0Mf3RE DE l.A REP ' BLICA. 

obre el recuJ"O de casación interpue to por la señora 
Marfa del Rosario j3enco me viuda Benco me. de quehaceres 
doméstico., domiciliada y·re ideute en el lugar de "luan Ló
pez" juri dicción de la común de Moca, Pro inda de Espaillat, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago. de fecha veintiuno de Noviembre de mil nove
cientos veintinueve, dictada en favor del eñor Manuel Cabrera 
hijo. 

Vi to el memorial ele casación presentado por 'el Licen- . 
ciado Federico t inn hijo, abogado de la parte recurrente en el 
cual se alega contra la entencia impugnada la violación por 
falsa aplicación del arliclllo 64 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Federico Nina hijo, abogado de la 

parte inlimt~nte, en . u escrito de alegatos, ampliación y con
clusione . 

Oído al Licenciad.:> Federico C. Alvarez, abogado de la 
parte intimada, en su escrito ele réplica, ampliación y conclu-
siones. , 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, despúés de haber deliberado, y vistos 
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1os artículos 64 del Código de Procedimiento ivil ) 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Ca ación. 

Sobre el medio único del recur o: 
Considerando, que la recurrente intentó contra el intim<l

dO en el cur. o de un Procedimiento de embar o inmobiliar 
una demanda incidental tendiente a que e decla rara nulo, en 
cuanto afectara la porci · n donádale a ella por su padr · que 
estaba contigua a otra porción ventlitla anteriorm nte por u 

· padre a su esposo, la hipoteca otorgada por u e po. o al inü
ma~o sobre un cuadro de terreno que abarcaba. sin di tin
guirlas, las dos porcione conti uas. y nulos, con, ecuencial
mente, en cuanto a la misma porción. lo procedimiento d 
embargo inmobilarios practicado por dicho intimado obre la 
totalidad del mismo cuadro comprendido den ro de uno Lin 
deros determinados que e indicabam en el emplazamiento de 
su demanda. 

Considerando, que el articulo 64 del Código de Pro edi
miento Civil, aplicable a dicha demanda, di pone que en ma
teria real o mixta los emplazamiento , contendrán. entre otras 
enunciaciones, la indicación de do , por Jo menos. de la co 
lindancias del inmueble objeto de la rlemanda, a pena de nu 
lidad; que la doctrina y la juri prudencia e tán in embargo 
acordes en que la designación de la colindancia puede ser 
suplida por enunciaciones equivalfnte , siempre que éstas u 
otras indicaciones del acto pongan al demandado en condicio
nes de conocer exactamente el inmueble de que se trata, voto 
único de La Ley al ~tablecer las formalidacle prescritas por 
dicho artículo. 

Considerando, que la sentencia impugnada decide en he
cho que la designación de la porción de terreno objeto de la 
demanda, contenida en el emplazamiento de la misma, no 
permitía identificar dicha porción y agrega. que para que fuera 
posible esa identificación, la demandante debió indicar además, 
lo que no hizo, en cual de las extremidades de dicha mayor 
po~ción se encuentra la porción objeto de la demanda y la 
extensión aproximada de esa porción. 

Considerando, que las colindancias indicadas en el em
plazamiento de la demanda no fueron las colindancias de la 
porción donada por su padre a la recurrente y objeto único 
de su demanda, sino los de la porción total formada por esa 
porción y la contigua, y que ninguna otra indicación útil, ni la 
posición de la porción objeto de la demanea respecto de la 
otra, ni su extensión aproximada se encontraba en dicho em
plazamiento; que constando esos hechos en la sentencia im
·pugnada, al decidir la Corte de Ape.iación que la designación 
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del terreno objeto de la demanda contenida en el acto intro
ductivo de la mi ma no permitía al demandado identificar el 
inmueble objeto de di ha demanda y confirmar en consecuen
cia la entencia apelada que había declarado nula la demanda 
incidental del recurrente en virtud del artículo é4 del Código 
de Procedimiento Civil, lejo · de violar dicha di posición legal, 
hizo de ella una ju ta aplicación. • 

Por tale motivo rechaza el recurso de casaci'ón inter
puesto por la eñora María del Rosario Benco me viuda Ben
co me contra entencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de ¡¡ntiago, de fecha veintiuno de Noviembre de mil 
noveciento veintinueve, dictada en favor del señor Manuel 
Cabrera hijo, y condena a la parte intimante al pago de las 
co tas. 

(Firmado ): José Antonio limenes D. -Augusto A. fu
pita.- C. Armando Rodrigue::.. -/tf. de J. Gon;;ález N.-D. 
de Herrera. - Emilio Pmd'lromme. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia por los seño
res Jueces qu más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticinco de ~tarto de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo. ecretario Gen ral. certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVARf.Z. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA PR EM CORTE DE JUSTICIA. 
EN Q,\IBRE DE LA REP. BLICA. 

' obre el recur o de casación interpuesto por el señor Ula
dislao Fría, (a) Lailo. mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio v residencia del Desecho. sección de la común de La 

, Vega, contra entencia del JuzgadÓ de Pril11(ira Instancia de La 
Vega, de fecha eintitre de Septiembre de mil novecientos 
veinti iete que confirma la sentencia de la Alcaldia de La Ve
ga, de fecha veintiocho de Mayo de mil novecientos veintisiete 
que lo condena en defecto a veinte pesos oro de multa y pago 
de costos por su delito de violación a la Ley de Patentes, y lo 
condena al pago de los costos de su alzada. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veintioc.hp 
de Septiembre de mil novecientos veintisiete: 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador G n ral de la 
República. 

La Suprema Corte, de pué de hab r deliberado y vi tos 
los artículos 3, párrafo 5, n de la Orden Ejecutiva o. 158. 
Ley de Patente y /1 de la Ley obre Proc dimiento de a a
ción. 

Con iderando, que.el artículo 3, párrafo 5, de la L y de 
Patentes, Orden Ejecutiva No. 15 , e tabl e para lo trafican
tes en licores al detalLe un impuesto de veinticinco pe o ; qu 
el Art. 13 de la misma Ley dice que toda per-ona, firma, ocie
dad o corporación abora ejerciendo o que po teriormente ejer
za cualquier profesión, negocio u ocupach9n ujeta a impu to 
bajo las provisione de e ta Le •, que dejare de hacer la decla
ración requerida en la manera y en el tiempo pre crito en el 
artículo 9 de esta Ley o dejare de pagar la ta a d 1 impue lo 
en el tiempo especificado en el artículo 1o. de esta. Le •, erá 
considerado como un contribuyente delincuente y e tará uje
to a las penas provistas en el artículo 14 de esta Ley. y cada 
una de tales personas, firmas, ociedade o corporaciones, que 
dejare dentro de los cinco días de pué de haber ido notifica
do debidamente, de pagar tal impuesto y lo recargo pre\'i -
tos en esta Ley, erá multado con una uma no menor de diez 
dollars, ni mayor de cien dollars por cada una de las ofen a 
cometidas, o será encarcelada un día por cada dollar de tal 
multa como dejare de pagar. 

Considerando que al existir otro proceso incoado. con
tra el recurrente Uladislao Frías (a) Laito por difamación y 
porte de armas, el tribunal correccional de La Vega cumoló, 
como podía hacerlo, estas infracciones con la apelación inter
puesta por el recurrente contra la sentencia de la Alcaldía que 
lo había condenado en defecto a veinte pe ·o vro de multa y 
pago de costos por violación a la Ley de Patentes y lo descar
gó en cuanto a las imputaciones de porte de arma blanca y di
famación, al m!smo tiempo que confirmó la sentencia apelada 
que lo había e0ndenado por violación a la Ley de Patentes. 

Considerando, que el recurrente Uladislao Frías (a) Laito 
fué juzgado culpable de no haberse provisto de patente como 
traficante en licores al detalle dentro de Jos cinco días después 
de haber sido notificado y la pena que le fué impuesta e la 
que provee para el caso el Art. 13 de la Ley:de Patentes; que 
por lo tanto, por la sentencia impugnada, se hizo una reqa 
aplicación de la Ley, 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacióu inter
puesto por el señor Uladislao Frías (a) Laíto, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia de La Vega de fecba vein-
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ti tres de eptiembre de mil noveciento veintisiete, que con
firma la entencia d la Alcaldía de la común de La Vega, de 
fecha veintiocho de Mayo de mil noveciento veintisiete, que lo 
condena en defecto a veinte pe o oro de ~ulta y pago de cos
to · por trafie<tr en licore al detalle in la patente correspon
diente. y lo condena al pago de las co tas. 

· Firmado ): J JSé ntonío limenes D.-Augusto A. Ju
p¡fer.- ·. Armando Nodngue::.-D. de Herrera.-1'11. de J. 
Gon:ále: ~f. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia por los seño
res Juece que má arriba flguran. en la audiencia pública del 
día veinticinco del me de 1 tarzo de mil noveciento treima v 
uno, lo que yo. ecretario General, certiflco.-(Firmado): EuÓ. 
A. ÁLVAREZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLCCA DOMINICANA. 

LA l PPE.\IA CO RTE DE J STIC!A. 
E. ' NOmuu: DE LA REP BLICA. 

obre el recurso de ca ación ínterpue to por el . eñor 
Héctor Peguero. mayor de edad, ca ·ado. empleado público. 
Jel domicilio y re idencia de Baral1ona, contra sentencia del 
Juzgado de Primera In tan ia del Di trito Judicial de Baraho
na, de fecha veinticuatro de Julio de mil novecientos veinti
cinco, que lo condena a quince pesos oro de multa y pago de 
los co tos, por el delito de olpes. -

Vi ta el acta del recur o de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha treinta y 
uno de Julio de .mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magi tracto Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, de pués de haber deliberado, ) vistos 

los artículos 311, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación . 

. Considerahdo. que según el artículo 311, reformado, del 
Código Penal, cuando una persona agraviada en la forma que
se expresa en el artículo 309, esto es, por heridas, golpes, 
víolencias o vías de hecho, esté incapacitada para sus trabajos 
personales y habituales durante no menos de diez días ni más 
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pe veinte días, el culpable ufrirá pena de pri ión correccional 
de sesenta días a un año o multa de s1ei a i n dólares, o am
bas penas; y si la incapacidad durare m nos de diez día . la 
pena impuesta será de prisión correccional d cinco a eata 
días. o multa de cinco a sesenta dólare o amba pena · que 
por tanto. la incapacidad para el trabajo y el tiempo qu ha a 
durado esa incapacidad, on eiemento con tituti o de la in
fracción que este artículo prevé y castiga y deb n on ' far en 
la sentencia en las cuales e aplique dicho artículo, pue de 
otro modo la Corte de Ca ación no puede apreciar i la pena 
impuesta corresponde a1 hecro del cual fué juzgado culpabl 
el acusado. 

Considerando, que el acu ·ado Héctor Peguero; fué juzga
do culpable por el Juez del fondo de haber dado olpe al e
ñor José Esteppan; que la sentencia es regular en la forma y 
que por ella se hizo una recta aplicación de la Ley al imponer 
la pena al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso d casación inter
puesto por el señor Héctor Peguero contra entencia del Juz
gado de Primera Instancia del Di trito Judicial de Barahona. 
de fecha veinticuatro de Julio de mil noveciento veinticinco, 
que lo condena a quince pe o oro de multa y pago de los 
costos, por el pelito de golpes y lo condena al pago de la 
costas. 

(Firmados): José Antonio Jimens D.-Augu lo A. Ju
piter.- L. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-N. de J. 
González M.-Emilio Prud'homme.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia poJ lo seño
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi ca del 
dia veinticinco de Marzo de mil novecientos treinta y uno, lo 
lo que yo, Secretario General cerUfico,-(Firmado) :EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DSOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E• NOMBRE D.E LA REPÚBLICA. 

obre el recurso de casación interpuesto por el señor Pe
dro Antonio Tavare ma or de edad, agricultor del domicilio y 
re idencia de á ica, común de Puerto Plata contra sentencia 
del Juzgado de Primera In tanda del Distrito Judicial de San
tiago, de fecha nueve de Ago to de mil novecientos veintisiete, 
que declara inadmi ible por tardío el recurso de apelación in
terpue to por el eñor Pedro Antonio Tavares, contra senten
cia d la Alcaldia de la 2a. Circunscripción de la común de 
Santiago. que lo condena en defecto a sufiir la pena de seis 
mese de pri ión correccional, a pagar una multa de cincuenta 
pe o y co ·ta por violación a la Ord n Ejecutiva No. 671, 
y lo condena al pago de lo co tos de su alzada. 

Vi ta el acta del recurso de casación le antada en la Se
cretaria del Juzgado de Primera Instancia en fecha nueve de 
Ago to de miT novecieoto veintisiete. 

Oído al Ma!!i trado Juez Relator. 
Oído el dictam n del M:agi tracto Procurador General de 

la República. 
La uprema Corte de pué de haber deliberado, y visto el 

artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Con id rando, que la falta de motivos en una sentencia 

es causa efe casación conforme al inciso 5o. del artículo 27 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; que el rechazo de 
cada pedimento de la partes debe ser moti ado; que en las 
piezas del expediente con ta, 1o. que Pedro Antonio Tavares 
presentó conclu ione formale pidiendo ·•que en cuanto a la 
excepción de inadmi ibilídad de su apelación contra la sen
tencia de la Alcaldía por haber sido hecha fuera del plazo in
dicado por la Orde 1 Ejecutiva No. 671, la rechazara por no 
haber sido notificada dicha entencia en su domicilio"; 2o. que 
Pedro Antonio Tavares intentó establecer por testigos este úl
timo hecho. 
. Considerando que el juez a quo pudo estimar insuficientes 
las pruebas presentadas por el prevenido, pero no lo expresó 
así, y al rechazar el pedimento de éste y ~eclarar inadmisib~e 
por tardío su recurso de apelación, la sentencia impugna€la no 
está motivada en cuanto a ese rechazo y debe ser casad,a. . 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri-

.. 
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mera In tanda del Distrito Judicial d antiago. de fecha nue
Ye de Ago to de mil nO\·ecientos veintisiete que declara inad
misible por tardío el recur ·o de apelación interpue to por el 
señor Pedro Antonio Tavarez, contra sentencia d · ta Alcaldía 
de la Segunda Circunscripción de la comt1n de ·amiago. que 
.lo condena en defecto a ufrír la p n~• de i · mese de pri ·ión 
coJTeccional, a pagar una multa d cincuenta pe os oro r cos
tos por violación a la Orden Ejecuti\ a i'io. 61 l, ~ lo cond na 
al pago de los costo de u atzada,y emía el a ·unto al Juzga
do de Primera Instancia del Di trito Judicial de E paillal. 

· (Firmados): José Antonio Jimeues 0.-Augulo . Ju
piter. C. Armando Rodrigue;;.- D. de He1:rera.-.ll. dt J. 
Gonzá le;; N. 

Dada y fim1ada ha ido la anterior entencia por lo eño
res Jueces -que má arriba figuran en la audienciil públic,1 del 
día veintisiete de Marzo de mil noveciento · treinta j uno. lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): E G. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBL/C4 00111/NICANA. 

LA SUPRE.1 CORTE DE J ' 'TIC! 
E ' 'OMBRE DE LA REP(' BLICA. 

Spbre el recurso de casación interpuesto por el ~eñor 1\li
guel Sampol, mayor de edad, curtidor de piele:. del domicilio 
y residencia de La Vega, contra entencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega de (echa calor
ce de Octubre de mil novecientos veinticinco, que lo descarga 
del hecho de abuso de confianza que e le imputa y rechaza la 
demanda en daños y perjuicjos intentada por él contra la par-

.. te civil constituída señor Fidel Ramírez. 
Vista el acta d'el recurso de casación levantada en fecha 

veintidos de Octubre de mil novecientos veinticinco en la Se
. creta ría del Juzgado de Primera Instancia en la cual e alega 
contra la sentencia impugnada la violación del artículo 191 del 
Código de Procedimiente Criminal. 

Oído• al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

RepúbJica. 
La Suprema Corte después de haber deliberado y vistos 

los artículos 1382 del Código Civil, 63 y 191 del CócJigo de Pro-
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·edimiento Criminal y 71 de la Ley ·obre Procedimiento de 
Casación 

Con iderando. qu por la ,'entencia impugnada el Juzgado 
de Primer;¡ Instancia d ·cargó a Miguel Sampol por falta de 
intención d lictuost~ n el hecho, comprobado a su cargo, de 
haber di ,puesto de algunas pi le de chivos pertenecientes al 
querellante :-.eñor Fidel Ramírez, part civil constituida, y re
chazó la demanda de daño ' perjuicios intentada por Miguel 
Sampol contra el eñor Fidel Ramírez por estimar que éste, al 
querellar e. no hizo sino eJ rcitar l galrnente lo derechos que 
1 consagra la ley a títlllo de propietario perjudicado. 

Con iderando. que el tribunal correccional, de conformi
dad con lo que di-;pone el artículo 191 del Código de Procedi
miento 'riminal. pued conocer, en caso de absolución del in
culpado. de lo daños y pe1juicio reclamado por é te contra 
la parte civil con!\tituída. 

on. id rando. que el impte ejercicio de un derecho no 
puede con litui una falta; que toda persona pe,rjudicada por 
un delito tiene l derecho ele querellar e y constituirse parte 
civil y si no se comprueba que ha obrado de mala fé o con una 
lijereza censurable, no puede re ·ultar de e e hecho ninguna 
respon abilidad para ella; que al no encontrarse reunidos en 
el hecho d la querella pre entada por el señor Fidel Ramírez 
los elementos con titutivo de la falta y rechazar en consecuen
cia la dem·111da de da1io y pe1juicio de Miguel Sampol el 
juzgado a q tu hiz,o unJ justa aplicación del artículo 1382 del 
Código CiYil y 11" vio! l artículo 191 del Código de Procedi
miento Criminal, · 

Por tal motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el s ñor Miguel Sampol contra sentencia del Juzga
do de Primera Instancia del Di ·trito Judicial de La Vega, de 
fecha catorce de Octubre de mil novecientos veinticinco que lo 
~escarga del hecho ele abu. o de confianza que se le imputa y 
rechaza la demanda de dailo - y pet~juicio por ét intentada con
tra la parte íi il con tituída eñor Ficlel Ramfrez, y to condena 
al pago de las co ta ·. 

(Firmados): José A. limenes D.-Auq11sto A. Jupiter.-C. 
Armando Rodrigue::.. -D.de Herrera.-EmWo Prud'homme.-:-:::;: 
N. de 1. Gom:ále:; il1. 

Dada y firmada . ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete de Marzo de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado); EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE E J 'TI 1 • 
E, NO~IBRE DE L REP. BU 'A. 

Sobre el recur o de ca ación in rpue to por el s ñor ¡\1er
ced Pérez, mayor de edad, agricultor. del domicilio y re iden
cia de Sabaneta, contra entencia de la lcaldía de la común 
de Sabaneta· de fecha treintiuno de Julio de mil noveciento 
veinticinco, que lo condena a un pe o oro de multa por 1 he
cho de proferir palabra ob cenas en ta vía pública. y al pago 
de los costo . 

Vista el acta del recur o de ca ación levantada en la 
cretaría de la Alcaldía en fecha treintiuno de Julio de mil no-
vecientos veinticinco. .. 

Oído al Magistrado Juez R lator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, de pués de haber d liberado y vi lo-. 

el artículo 26, incíso 11 de la Ley de Policía, 163 del ódigo de 
Procedimiento Criminal y 2/ de la Ley obre Procedimiento de 
Casación. · 

Considerando, que de conformidad con el artículo 163 del 
Código de Procedimiento Criminal, lo fallos condenatorio de
finitivos de los Juzgados de ·imple policía deben er motiva
dos, y que el artículo 27 de la Ley ·obre Procedimiento de a
sación dispone que cuando el acusado ha a ·ido condenado . 
si la sentencia no contiene los motivo habrá lugar a la anula
ción de la sentencia, a diligencía de la parte condenada, del 
ministerio público, de la parte civil o de las persona civilmen
te responsables. 

Considerando , que la falta en la sentencia impugnada d<> 
enunciaciones precisas relativas al hecho por el cual fué con
denado Merced Pérez no permite a la Suprema Corte de Jus
ticia apreciar si cometió Ja infracción prevista y castigada por 
el artículo 26, inciso 11, de la Ley de Policía que se aplicó al 
caso; que por tanto la sentencia no e tá motivada y debe er 
casada. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
común de Sabaneta de fecha treintiuno de Julio de mil nove
cientos veinticinco, que condena al señor Merced Pérez, a un 
peso oro de multa por el hecho de proferir palabras obscenas 
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en la vía pública y al pago de los co tos, y envía el asunto an
te la Alcaldía de la común de Dajabón. 

(Firmado : José Antonio limenes D.- Augusto A. Ju
piler.- C. Armando Rodrigue:;.- P. Báe:; Lavas !ida. -D. 
de Herrera.- Emilio Prud'homme. 

Dada y flrmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñores Juec que má arriba figuran, en la audiencia pública 
rlel día veintisiete de Marzo de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, ecretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
AI.VAREZ . 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

l PRE ilA CORTE DE JUSTICIA. 

E OMBRE DE lA REP . BLICA. 

obre el recur o de ca ación interpuesto por las señoras 
E cedia Marlinez, Au tralia Gómez, Rosa Rodríguez Silvia Pé
rez y Oliva Re ·e , del domicilio y residencia de Barahona, con
tra entencia del Juzgado de Primera In tancia del Distrito Ju
dicial de Barahona, de fecha trece de Agosto de mil novecien
to · veintisiete, que la condena a diez pe os oro de multa y las 
co ta , por ejercer la prostitución. 

Vi ta el acta del recur o de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, de fecha diez y 
siete de Agosto de mil novecientos veintisiete. 

Otdo al Magi tracto Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la 'República. 
La Suprema Corte, después de hab~r deliberado, y vistos 

los artículos 22 y 91, reformado por la Orden Ejecutiva No. 476 
de la Ley de Sanidad y 71 de la ley sobre Procedimient<;> de 
Casación. 

Cot1siderando, que el artículo 22 de la Ley de Sanidad 
dispone que a partir de la fecha en la cual quedó en vigor es
ta Ley, será ilegal que cualquier persona se dedique a la pros
titución clandestina o pública; y que el articulo 91 de la mis
ma ley, reformado por la Orden Ejecutiva No. 476 prescribe 
que cualquier persona que viole alguna de las disposiciones de 
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los articulo· 22 a 26, · in el u ive. er-á cond nada por la primera 
infracción al pago de una mulla de \'eintitinc a cincuenta dó
lares, o con encarcelamiento de Yeinticinco a cincuenta dfa o 
ambas penas y además que la entencia del Tribunal establ 
cerá un día de encarcelamiento por cada do llar · d • multa irn
pue to y no pagado. 

Considerando, que las acu ada · E ceclia .\tarHnez, Austra
lia Gómez, Ro a Rodríguez. ilvia P • rez y Olh·a Rey :>, fu ron 
juzgadas culpable de ejercer clande ·tinamente la prostitución; 
que la pena que se les impu o por la entencia que impugwm 
es la determinada por la Ley para la infracci n por la cual fue
ron condenadas 

Por tales motivos, rechaza el recur. o d asación inter-
puesto por las señora Escedia ,\lartí11ez, u tralia ómez, Ro
sa Rodríguez. Silvia Pérez y Olh•a Reye , contra sentencia del 
Juzgado de Primera In tancia del Di trito Judicial de Baraho
na, de fecha trece de Ago to de mil noveciento veinti i te, 
que las condena a diez pe o oro de multa · la-; co. ta · por 
ejercer la pro titución. y las condena al pago de la co. ta . 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jnpi
ter.-C. Armando Rodríguez.-?. Báe= Lavas/ida. l1 de .1. 
González M.-D. de Herrera.~Emi/io Pmd'homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior enlencia. por Jos s -
ñores jueces, que má arriba figuran, n la audi ncia pública 
del día veintisiete de iVlarzo de mil novecientos treinta v U'10. lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmad "~ ): Eu(; . ..\1.
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINfCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE .J STICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael V. Pimentel, mayor de edad, soltero, comerciante, del 
domicilio y residencia de Pimentel, cont1:a sentencia ele la Al
caldía de la común de Pimentel, de fecha eis de Mayo de mil 
nDvedentos veinticinco, que lo condena a diez peso oro de 
multa y pago de los costos y a proveerse inmediatamente de 
las correspondientes patentes, por infracción a la Ley de Pa
tentes. 

' Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría de la lcaldia en fecha diez y seis de Mayo ele mil no
veciento · \'eintlcinco. 

Oído al ,\ta · trado Ju z Relator. 
Oído el dictam n d 1 Magi traclo Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, el ·pué de haber deliberado, y vistos 

los artículos .), párrafo 3, 8, párrafo 4, 9 y 13 de la Orden 
Ejecutiva 758 Ley de Patente ·) y 71 de la Le • obre Proce
dimiento de Ca ·ación. 

Considerando. que el artículo 3, párrafo 5 de la Ley de 
Patent~ OnJen Ej cutiva No. 158, establece para los trafi
cante en licor~ al detalle un impuesto de \'einticinco pesos y 
el artículo R, párrafo 4, par lo traficante al detalle en ciga
rro , ci arrillo5 o tabaco ; que el artículo 13 cJ.e la misma Ley, 
dice que toda per ona, trma, ociedad o corporación ahora 
ejercí ndo o que po teriormente ejerza cu<rlquier profesión, 
negocio u ocupación ujeta a impuesto bajo la provisiones de 
e ta Ley, que dejare de hacer la declaración requerida en la 
manera · en el tiempo pre crito en el a1iículo 9 de esta Ley, 
o que dejare de tra mitir lal declaración en el tiempo y a Jos 
oficial e pecificado · en dicho artículo 9, o dejare de pagar la 
tasa del impue<;tO obre tale ocupacione . negocio o profesio
ne , egún la provi iones de ta Ley o dejare de pagar tal 
impuesto en el tiempo especificado en el artículo 1o. de esta 
Ley, rá con itlerado como un contribuyente delincuente y 
estará ujeto a la penac; provistas en el artculo t4 de esta Ley. 
y cada un& de tate per ona , firma , sociedades o corpora
cione ) que hagan fal a declaración concerniente a tales ocu
pacione , negocios o profe iones, o valuación de exi tencias 
levantando inventario u otro detalle relacionado con ellos, o 
dejare dentro de lo cinco días de pués de haber sido notifi
cado debidamente, de pagar tal impuesto de patente , y tos 
recargo provi tos en e ta Ley, será multado con una suma no 
menor de diez doltars, ni mayor de cien dottars por cada una 
de las ofensa así cometidas, o será encarcelado un día por 
cáda dollar de tal multa como dejare de pagar y en adición, 
.estará sujeto a las penas provista en el artículo 14 de esta 
Ley; y el artículo 14 dice: sobre los impuestos de patentes no · 
pagados dentro del plazo no especificado en esta Ley, será 
agr.egado y cobrado en adición a las penas de otra manera: 
provistas en el artículo B de esta Ley, un recargo igual al 
10% del montante del impuesto, y tal recargo será sumado al 
!11ontante del impuesto no pagado, el primer día en que tal 
IJnpuesto es adeudMo. 

Considerando, que el nombrado Rafael V. Pimentel, fué 

\ 
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juzgado por el Juzgado de Simple Polida de la común de Pi
mente! de tener un detalle de licores y cigarrillos in su cor
respondiente patente; que por tanto, por la entencia impug 
nada se hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos rechaza el recur ·o de ca ación inter
puesto por el señor Rafael V. Pimetüel, contra entencia d la 
Alcaldía de la común de Pimentel, de fecha eis de la •o de 
mil noveciento veinticinco, que lo condena a diez p o oro 
de multa y pago de los costo y a provee e inmediatamente 
de las correspondiente patente t por iolación a la Ley de 
Patentes, y lo condena al pago de la co ta . 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augu to A. Ju
piter. -C. Armando Rodríguez.- D. de Herrera. -N. de 
J. Gon;;ález N.-Emilio Prud'homrne. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por lo . eño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinte y siete de Marzo de mil noveciento treinta _ uno. lo • 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): E G. A. AL
VAREZ. 

1 

IMPR E NTA 'MONTALVO.- S ANTO DOMIN<iO , R . D . 



FE DE ERRATAS. 

En el BotETI, J DJCIAL correspondiente al mes de Febrero 
del pr ente año 1o. 24 i se deslizaron estos errores: 

En la entencia dictada en el recurso de casación inter
pue to contra entencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha de Ago tCJ de 1929, dictada a favor de la Compañía 
Azucarera Dominicana página 11, en el primer Consideran
d . línea 1 linea 25 de la página), donde dice: ' o hayan sido 
re u citas" debe leer e: •o no hayan sido re ueltas". 

En la entencia dictada en el recur o de casación inter
puesto contra entencia de la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, Departan1ento No. 1, de fecha 25 de Agosto de 1930, 
dictada en fa or del eñor Gerónimo Daco ta Gómez página 
16, en el e ndo on iderando, línea 5 (línea 17 de la pá.:. 
gina ), donde di ; "en ocasión de un ejercicio" debe leerse: 
"en oca Ión de u ej rcicio"; y en la mi ma página 16, en el 
penúltimo Con iderando, línea 11, donde dice: "a su acción", 
debe leerse: "a u obligación''. 

En la entencia dictada en el recur o de casación inter
pue to por la Ingenio Porvenir C. por A. contra sentencia del 
Tribunal uperior de Tierras de fecha 2 de Noviembre de 1929, 
página 22, en el antepenú ltimo Con iderando, pág. 7, donde 
dice: 'operacione de mensura, el envío", debe leerse: "ope
raciones de m en ura y el envío". 

En la sentencia dictada en el recurso de casación cont:ra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de fe
cha 31 de Octubre de 1929, dictada en favor del Ingenio San 
Luis C. por A., página 27, en la cuarta línea, donde dice: 
"¡;nandamiento, es decir, que no siendo", debe leerse: "man
damiento, decir que, no siendo". 
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	1 Juan B. Minaya.
	2 Mag. Proc. Fiscal del Seybo.
	3 Guillermo de Peña.
	4 Manuel Herrera.
	5 Marcelino Santana.
	6 Marcelino Santana.
	7 Alejandro Lafontaine.
	8 Comisario de la Policia Municipal de Baní.
	9 Manuel de Jesús Peña.
	10 B. Vásquez
	11 Clemente Santos.
	12 Mag. Proc. Fiscal de Santo Domingo.
	13 Luis Pérez.
	14 Luis Franco.
	15 Pedro T. Figueroa.
	16 Tomás Jaime.
	17 Zacarias Mullix.
	18 Comisario de la Policia Municipal de Salcedo.
	19 Abraham Khoury y Hermanos,
	20 Fidelio Núñez.
	21 Leopoldo Fernandez.
	22 Miguel Franco.
	23 Leopoldo Moya.
	24 José Pacheco.
	25 Comisario de la Policia Municipal de la Victoria.
	26 Juana Elías Taif.
	27 Pedro T. Figueroa.
	28 Fellito Lluberes.
	29 Segundo Comisario de la Policia Municipal de Puerto Plata.
	30 Enrique Ducoudray.
	31 Simeón Hilario.
	32 Maria del Rosario Bencosme Viuda Bencosme.
	33 Uladislao Frías.
	34 Héctor Peguero.
	35 Pedro Antonio Tavares.
	36 Miguel Sampol.
	37 Merced Pérez.
	38 Escedia Martínez, Australia Gómez y compartes.
	39 Rafael V. Pimentel.
	Final.




